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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, por la
que se aplaza el período de declaración-liquidación
e ingreso del pago fraccionado a cuenta del Impuesto
sobre emisión de gases a la atmósfera.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, establece y regula,
entre otros, el Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera,
que grava las emisiones a la atmósfera de determinadas sus-
tancias generadas en los procesos productivos desde insta-
laciones situadas en Andalucía, con la finalidad de incentivar
conductas más respetuosas con el aire así como la mejora
de su calidad.

El artículo 37 de la Ley establece la obligación de los
sujetos pasivos del referido impuesto de efectuar en los pri-
meros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octu-
bre, un pago fraccionado a cuenta de la liquidación corres-
pondiente al período impositivo en curso. Por su parte, la
disposición transitoria segunda establece que, en el primer
ejercicio de entrada en vigor de la Ley, el primer pago frac-
cionado a cuenta se realizará dentro del plazo de los veinte
primeros días naturales del mes de julio del año 2004, abo-
nándose el importe correspondiente desde el 1 de enero al
30 de junio.

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 36 de la citada Ley 18/2003, se requiere que la
Consejería de Economía y Hacienda apruebe los modelos de
declaración y de declaración-liquidación y determine el lugar
y forma de pago del impuesto sobre emisión de gases a la
atmósfera, así como que desarrolle los medios técnicos nece-
sarios para la presentación telemática de dichas declaraciones
y declaraciones-liquidaciones. Asimismo, resulta imprescin-
dible la aprobación de un Decreto que establezca las normas
necesarias para la aplicación del impuesto, entre ellas, las
que se refieren a la determinación de la base imponible, nece-
sarias para poder realizar las liquidaciones y los correspon-
dientes pagos fraccionados a cuenta.

La complejidad de la elaboración de la normativa regu-
ladora de dicho impuesto, por su contenido fundamentalmente
técnico, así como del procedimiento para su elaboración, deter-
minan que, al encontrarse en trámite los proyectos normativos
necesarios para la aplicación del mismo, resulte imprescin-
dible, para posibilitar el cumplimiento por los contribuyentes
de sus obligaciones fiscales, proceder al aplazamiento del
período para efectuar las declaraciones-liquidaciones de los
pagos fraccionados a cuenta y los ingresos correspondientes
al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2004.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,
esta Consejería de Economía y Hacienda

R E S U E L V E

Las declaraciones-liquidaciones de los pagos fraccionados
a cuenta y los ingresos correspondientes al primero, segundo
y tercer trimestre del ejercicio 2004, del impuesto sobre emi-
sión de gases a la atmósfera, se realizarán en los veinte pri-
meros días naturales del mes de noviembre de dicho ejercicio.

Sevilla, 25 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se fijan las comisiones a abonar al amparo del programa
de emisión de bonos y obligaciones de la Junta de
Andalucía en el año 2004.

El Decreto 94/2004, de 9 de marzo, por el que se autoriza
la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe máximo de 502.123.771 euros,
en su Disposición Adicional Segunda, autoriza al Director
General de Tesorería y Política Financiera a fijar una comisión
anual a favor de las Entidades Financieras en función de su
participación en las subastas que se realicen dentro del
Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3,
las atribuciones que en materia de endeudamiento le corres-
pondan a la Consejería.

Por todo ello, en virtud de la autorización contenida en
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 94/2004, de
9 de marzo, y de acuerdo con el Decreto 239/2004, de 18
de mayo, esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades Miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, que
se celebren durante el año 2004 al amparo del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, se determinarán apli-
cando al saldo nominal total adjudicado a cada Entidad durante
el ejercicio, el porcentaje que en función del plazo y modalidad
de emisión resulte del cuadro que figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Cuenta de Tesorería abierta
en Banco de España, antes del día 31 de enero de 2005.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.
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RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se realiza una convocatoria de subasta de carácter
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 94/2004, de 9 de marzo, autoriza al Director
General de Tesorería y Política Financiera a emitir Deuda de
la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
de conformidad con las condiciones y características funda-
mentales que se fijan en el mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
mediante el procedimiento de subasta competitiva, de con-
formidad con los mecanismos recogidos en la Orden de 2
de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta al titular de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera a con-
vocar las subastas de carácter ordinario que se realicen al
amparo del citado Programa de Emisión, habiéndose hecho
público el calendario de subastas para el año 2004 mediante
Resolución de la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de 22 de enero de 2004.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3,
las atribuciones que en materia de endeudamiento le corres-
pondan a la Consejería.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de julio,
fijando las características de los Bonos y Obligaciones que
se pondrán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 94/2004, de 9 de marzo, y de acuerdo con
el Decreto 239/2004, de 18 de mayo, esta Dirección General,

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 94/2004, de 9 de marzo, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con la Orden de 2 de agosto de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, y de conformidad con
el calendario de subastas aprobado por la Resolución de 22
de enero de 2004 de la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 27 de octubre de 2003, para la emisión de fecha 18
de noviembre de 2003, de Bonos a tres años, cupón 3,20%
anual y amortización el día 17 de noviembre de 2006. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el 17 de noviembre de 2004.
Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 22 de enero de 2004, para la emisión de fecha
17 de febrero de 2004, de Bonos a cinco años, cupón 3,45%
anual y amortización el día 17 de febrero de 2009. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 17 de febrero de 2005. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 7 de octubre de 2003, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante Decreto 267/2003, de 30 de septiembre,
cupón 4,30% anual y amortización el día 10 de octubre de
2013. El pago del primer cupón de los valores que se emitan
se efectuará, por su importe completo, el día 10 de octubre
de 2004. Las Obligaciones que se emitan se agregarán a
la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación
de aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 8 de julio de 2004, en
el Banco de España. Las ofertas se formularán a través de
la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 8 de julio de 2004 antes de las 11,30 horas, ajustándose
a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
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adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 13 de julio de
2004.

10. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 27
de octubre de 2003, en la Resolución de 22 de enero de
2004, así como en el Decreto 267/2003, de 30 de septiembre,
los Bonos y las Obligaciones cuya emisión se dispone, tendrán
la calificación de segregables, y las operaciones de segregación
y reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que
se fije mediante Resolución de esta Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION
FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL

AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Dónde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo

igual o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del
valor que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

Dv-D11 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo
del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coin-
cida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo
cupón de la referencia que se emite.

DC = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón.

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono a 3 años, cupón 3,20%, vto. 17.11.2006:

- Bono 5 años, cupón 3,45%, vto. 17.2.2009:

- Obligación 10 años, cupón 4,30%, vto. 10.10.2013:

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la,
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-

sitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio), se
adjudican los puestos de trabajo especificados en los Anexos
de la presente Resolución, convocados por Resoluciones de
la Viceconsejería de Turismo y Deporte de 13 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 230, de 28 de noviembre), a los fun-
cionarios que figuran en los correspondientes Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
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a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo. Sin perjuicio de la interposición del Recurso, potestativo
de Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 27300568.
Primer apellido: Leyva.
Segundo apellido: Manchón.
Nombre: María de.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General.
Código: 2756310.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO II

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 28705792.
Primer apellido: Delgado.

Segundo apellido: Serrano.
Nombre: María Jesús.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Viceconsejero.
Código: 2565610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra a doña
Rosa María Zafra Mengual Gerente de esta Univer-
sidad.

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 27 de octubre), ha resuelto:

Nombrar a doña Rosa María Zafra Mengual, con Docu-
mento Nacional de Identidad 30.491.425, Gerente de la Uni-
versidad de Córdoba.

Córdoba, 11 de junio de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2004 de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio)
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de «Libre Desig-
nación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.
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A N E X O

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D. G. Planificación y Ordenación

Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 432110.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Incentivos y Ges-

tión Turística.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr.: A.
Mod. Accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Prest. y Gest. Econ.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 16.064,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión del puesto
de trabajo que se relaciona en el Anexo a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño del mismo, relacionado en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, a 14 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D.G. Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2758810.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Proyectos y Obras.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Arquit. e Instalac/Ob. Púb. y Const.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 16.064,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A12.
Expte.: 3.
Titulación: Ingeniero Superior/Arquitecto.
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio)
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de «Libre Desig-
nación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, a 16 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové,

A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Jaén.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 496610.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Turismo.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Mod. Accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Turismo/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 26.
C. Específico: 13.211,64 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Expte.: 3.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación en la Con-
sejería.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84,
de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Turismo, Comercio y Deporte, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de esta Con-
sejería, situado en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1622410.
Denominación: Secretario/a Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 17.
Complemento específico: XXXX-6.997,92 E.
Exp.: 1.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación de Edu-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
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to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación por la Orden
de 22 de septiembre de 2003, por la que se delegan las
competencias para convocar y resolver concursos de méritos
para la provisión de puestos de personal funcionario (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre de 2003).

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación de Educación, que se relacionan
en los Anexos I-A y I-B, con los requisitos que para cada
puesto se especifican de conformidad con lo establecido en
la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ellas dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna.
De haber finalizado aquélla, deberán acompañar docu-

mentación que así lo acredite.
d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores

docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

1. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.
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De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad como funcionario de carrera se valorará

por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
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de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Educación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
de Educación de la Junta de Andalucía en Córdoba, debiendo
presentarse preferentemente en el Registro General de la men-
cionada Delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.
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Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de valoración un miembro
por cada una de las organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería convocante, sus Delegaciones Pro-
vinciales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación, los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar
si lo desean vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados

ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión el Viceconsejero de Educación
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de veinte días hábiles si el destino implica cambio de
residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer ano.

Córdoba, 6 de febrero de 2004.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo.
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ANEXO I

(Hoja adjunta, obtenida del programa SIRHUS, que recoge
el listado de plazas que se ofertan en el concurso).

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguiente requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo y docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-

llidos del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B
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En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

e) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Juan Manuel Pozuelo Moreno.
Presidente suplente: Don Sebastián Fernández Amo.
Vocales:

1. Don Joaquín Portal Jiménez.
2. Don Juan Manuel López Martínez.
3. Doña Carolina Carmona Ortega.
4. Don José Rafael Romero Cobos (UGT).
5. Don José M. Rodrigo Rodríguez (SAF).
6. Don Víctor Salamanca Maesso (CCOO).
Vocales suplentes:

1. Don Francisco Rioboo Camacho.
2. Don José Luque Ruiz.
3. Don Francisco Domínguez González.

Vocal Secretario: Don Francisco Moya Molina.
Vocal Secretario suplente: Don Andrés Rodríguez Már-

quez.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia
subsanación de errores relativa a la Orden de 9 de
marzo de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y el artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, y la Orden de 9 de marzo de
2004, por la que se regula la concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía,
para la realización de actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2004, se comprueba que algunas
solicitudes no van acompañadas de la totalidad de la docu-
mentación exigida por el artículo 5 de la Orden de 9 de marzo
de 2004.

Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Orden de 9 de marzo de 2004, se les requiere
para que en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, procedan a efectuar la subsanación de los errores que
a continuación se relacionan mediante la remisión de la docu-
mentación solicitada al Servicio de Consumo de Granada de
la Junta de Andalucía, sito en el Edificio La Normal, Gran
Vía 56, de Granada.

UNION DE CONSUMIDORES DE ANDALUCIA. UCA/UCE

Fuente Vaqueros, Las Gabias, Granada, Castell de Ferro,
Salobreña, Cúllar Vega, Albolote

- Proyecto de Convenio a suscribir por la Asociación y
la Entidad Local. Incluirá programa de actividades a desarrollar,
presupuesto desglosado de las mismas, ámbito geográfico de
influencia y localidad o localidades en la que se desarrollará.

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio,
que apruebe:

La celebración del convenio.
En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación

del convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, a 31 de diciembre de 2003, y del impor-
te de las cuotas recaudadas en dicho año, según número
de socios.

- Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2004, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad, o en su caso cer-
tificado acreditativo de la cuantía de créditos consumidos en
acciones administrativas destinadas al consumo durante el
ejercicio anterior.

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
a 31 de diciembre de 2003, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.
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- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Vélez-Benaudalla, Santa Fe, Almuñécar, Loja, Montillana,
Baza, Cijuela

- Proyecto de Convenio a suscribir por la Asociación y
la Entidad Local. Incluirá programa de actividades a desarrollar,
presupuesto desglosado de las mismas, ámbito geográfico de
influencia y localidad o localidades en la que se desarrollará.

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
a 31 de diciembre de 2003, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Mancomunidad de Municipios del Río Monachil, Armilla

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
a 31 de diciembre de 2003, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Caniles

- Proyecto de Convenio a suscribir por la Asociación y
la Entidad Local. Incluirá programa de actividades a desarrollar,
presupuesto desglosado de las mismas, ámbito geográfico de
influencia y localidad o localidades en la que se desarrollará.

- Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2004, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad.

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
a 31 de diciembre de 2003, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Colomera

- Proyecto de Convenio a suscribir por la Asociación y
la Entidad Local. Incluirá programa de actividades a desarrollar,
presupuesto desglosado de las mismas, ámbito geográfico de
influencia y localidad o localidades en la que se desarrollará.

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio
de Colaboración, que apruebe:

La celebración del Convenio, pudiendo condicionar dicha
celebración a la concesión de la subvención solicitada a la
Junta de Andalucía por la otra parte signataria.

En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación
del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado del Secretario de la Asociación, con el visto
bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
a 31 de diciembre de 2003, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

ASOCIACION DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES
Y USUARIOS. ALANDALUS

Cenes de la Vega, Dilar, Huétor Santillán, Granada

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio
de Colaboración, que apruebe:

La celebración del Convenio, pudiendo condicionar dicha
celebración a la concesión de la subvención solicitada a la
Junta de Andalucía por la otra parte signataria.

En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación
del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2004, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad.

- Acreditación de que la Asociación de consumidores está
integrada en la correspondiente Federación (certificación del
Secretario con el visto bueno del Presidente).

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

- Acreditación de que la Asociación Provincial beneficiaria
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales tanto frente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía como frente al Estado, así como de que no es deudor
de ninguna de ambas Administraciones territoriales por cual-
quier otro ingreso público.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Motril

- Certificación del Secretario de la Federación, con el visto
bueno del Presidente acreditativo de que la Asociación Pro-
vincial solicitante se encuentra integrada en la respectiva
Federación.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.
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- Acreditación de que la Asociación Provincial beneficiaria
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales tanto frente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía como frente al Estado, así como de que no es deudor
de ninguna de ambas Administraciones territoriales por cual-
quier otro ingreso público.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

Peligros

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio,
que apruebe:

La celebración del Convenio, pudiendo condicionar dicha
celebración a la concesión de la subvención solicitada a la
Junta de Andalucía por la otra parte signataria.

En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación
del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificación del Secretario de la Federación, con el visto
bueno del Presidente acreditativo de que la Asociación Pro-
vincial solicitante se encuentra integrada en la respectiva
Federación.

- Acreditación de que la Asociación Provincial beneficiaria
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales tanto frente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía como frente al Estado, así como de que no es deudor
de ninguna de ambas Administraciones territoriales por cual-
quier otro ingreso público.

- Programa de actividades para las cuales se solicita
subvención.

- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el
que se solicita la subvención.

Maracena

- Acreditación de que la Asociación Provincial beneficiaria
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales tanto frente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía como frente al Estado, así como de que no es deudor
de ninguna de ambas Administraciones territoriales por cual-
quier otro ingreso público.

- Certificación del Secretario de la Federación, con el visto
bueno del Presidente acreditativo de que la Asociación Pro-
vincial solicitante se encuentra integrada en la respectiva
Federación.

- Programa de actividades a subvencionar.
- Presupuesto de ingresos y gastos para el año en el

que se solicita la subvención.

ASOCIACION DE CONSUMIDORES Y USUARIOS
DE GRANADA. FACUA

La Puebla de don Fadrique, Benalúa, Víznar, La Malahá

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio
de Colaboración, que apruebe:

La celebración del Convenio.
En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación

del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2004, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad.

- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad
Social en la que conste que la Asociación solicitante se encuen-

tra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones respecto
de la misma o bien, en el supuesto de existir deudas, de
que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o
de que se ha acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de las mismas.

- Declaración responsable de la Asociación solicitante
sobre las actividades descritas en el artículo 2.1 de la Orden
de 9 de marzo de 2004, realizadas en colaboración con las
Corporaciones Locales durante los dos últimos años.

En caso de no atenderse el presente requerimiento, se
le tendrá por desistido en su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se hace constar que el presente requerimiento está
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación de Gobierno
de Granada sita en C/ Gran Vía 56 (Granada).

Granada, 9 de junio de 2004.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 343/2004, de 18 de mayo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz), de un inmueble sito en el Pago de la Serrana
de la citada localidad, con destino a Centro de Salud;
y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) fue
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un inmueble,
ubicado en el Pago de la Serrana de dicho municipio, con
destino a Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar las
prestaciones sanitarias de la población de Jerez de la Frontera,
perteneciente a la Zona Básica de Salud de la Serrana.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 18 de mayo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz)
de la siguiente finca y del edificio construido en la misma:

Solar en el Pago de la Serrana de Jerez de la Frontera,
con superficie de 2.939,80 m2. Linda: Norte, resto de la finca
matriz de la que se segrega destinada a espacio libre de uso
y Parroquia de San Juan de Dios; Sur, resto de la finca matriz
que la separa de la carretera de El Calvario y la Avenida del
Mosto; Este, Centro Cívico y Parroquia de San Juan de Dios;
y, Oeste, resto de la finca matriz que la separa de la carretera
de El Calvario.

La nueva edificación construida sobre el mismo con des-
tino a Centro de Salud tiene una superficie total construida,
en dos plantas, de 1.509,74 m2.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de núm.
Uno de Jerez de la Frontera, a favor del Ayuntamiento de
dicha localidad, al folio 95 del tomo 1.635, libro 574, finca
núm. 42.780.
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Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmueble dona-
do, que se adscribe al Servicio Andaluz de Salud con destino
a Centro de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 18 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 344/2004, de 18 de mayo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), de una parcela sita en el Pago de Bonanza,
de la citada localidad, con destino a Centro de Salud;
y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela ubicada en el Pago de Bonanza, de dicho municipio,
la denominada A-1 de la UE-BO-4 del PGOU, con destino
a Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá mejorar las pres-
taciones sanitarias de la citada población y su entorno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 18 de mayo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)
de la siguiente finca:

Parcela urbana A-1 sita en el Pago de Bonanza, de San-
lúcar de Barrameda, integrada en la UE-BO-4 del PGOU –Man-
zana Y.1– y destinada como desarrollo de dicha Unidad de
Ejecución a servicio de interés público y social. Tiene una
superficie de 600 m2 y linda: Norte, finca núm. 7 de la unidad;
Sur, finca de Joaquín Castro Rubira; Este, finca núm. 7 y
con la de Antonio Barba; y Oeste, finca Y.2 de la que se
segrega.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
de Barrameda, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad,
al folio 101 del tomo 1.810, libro 1.044, finca núm. 48.157.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la parcela donada, que se adscribe al Servicio Andaluz
de Salud con destino a Centro de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 18 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Rota (Cádiz). (PP. 1866/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa base

Tarifa 1
A.1.a) Km recorrido 0,52 euros
A.1.b) Hora de espera 13,18 euros
A.1.c) Carrera mínima 2,57 euros

Tarifa 2
A.2.a) Km recorrido 0,67 euros
A.2.b) Hora de espera 16,52 euros
A.2.c) Carrera mínima 3,18 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en días festivos desde las 0 a las
24 horas, y fines de semana desde las 12 horas del sábado
a las 6 horas del lunes.

- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde
las 22 a las 6 horas.

B) Suplementos

B.1. Por cada maleta o bulto de más
de 60 cm 0,36 euros

C) Suplementos locales (sobre lo marcado
en tarifas)

C.1. Servicios con origen o destino
en la Base Naval de Rota 1,30 euros

C.2. Servicios con origen en la parada
de la Estación de autobuses 0,50 euros

C.3. Servicios interiores en Costa



BOJA núm. 127Página núm. 14.390 Sevilla, 30 de junio 2004

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Ballena 1,00 euro
C.4. Servicios con origen o destino

en el Puerto Deportivo de Rota 0,50 euros
C.5. Ferias, romerías y similares 40%
C.6. Bodas, bautizos y entierros 20%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 8 de junio de
2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 8
de junio de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 22.625.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 250.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3.250.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,395.
Pagarés a seis (6) meses: 98,795.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,580.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,086%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,163%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,360%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,396.
Pagarés a seis (6) meses: 98,795.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,597.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Intervención General, por la que se da publicidad a
los resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al primer trimestre de 2004.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al primer tri-
mestre de 2004.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.



BOJA núm. 127Sevilla, 30 de junio 2004 Página núm. 14.391



BOJA núm. 127Página núm. 14.392 Sevilla, 30 de junio 2004



BOJA núm. 127Sevilla, 30 de junio 2004 Página núm. 14.393



BOJA núm. 127Página núm. 14.394 Sevilla, 30 de junio 2004

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Médica, Protésica v Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de abril de 2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/098, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
y el personal laboral, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/ 1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento laboral.

Huelva, 8 de junio de 2004.- El Delegado, P.A.
(D. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Manuel Angel
Moreno Alfonso.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se conceden sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a los
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2004, y en base de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la
Orden de 27 enero de 2004, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a los Ayuntamientos
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2004 (BOJA de 11.2.2004, núm. 28),
es el objeto de la misma la mejora de los equipamientos e
infraestructuras de los Juzgados de Paz.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el artículo 6
de la Orden se ha recibido solicitud de subvención de los
Ayuntamientos relacionados en el Anexo I.

Tercero. Que por el órgano instructor se han cumplido
los requisitos de tramitación, conforme al procedimiento esta-
blecido en la Orden reguladora, así como los plazos de reso-
lución previstos en el artículo 10 de la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materia de competencia de la Comunidad Autónoma
y que se conceden por la Administración Autonómica y sus
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Organismos Autónomos con cargo al presupuesto de la
Comunidad.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento regulador de los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Tercero. La Orden de 27 de enero de 2004, por la que
se establecen las bases reguladores de las subvenciones a
los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
y se efectúa su convocatoria para el año 2004, (BOJA de
11.2.2004, núm 28), en su artículo 10.2 establece:

«Los titulares de las Delegaciones Provinciales de Justicia
y Administración Pública, en su respectivo ámbito provincial,
resolverán conjuntamente las solicitudes presentadas cuando
la cuantía de la subvención concedida no exceda de 6.050
euros, por Delegación del titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública»; en consecuencia, esta resolución
se considera dictada por el titular de la Consejería.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo I a la presente resolución una subvención
por el importe que se señala para cada una de ellas y para
la finalidad que igualmente se indica, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.12.00.01.23.761.00.1.4.B, proyecto
2001/23084 del presupuesto de la Delegación Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Jaén.
Las subvenciones concedidas se imputarán al ejercicio eco-
nómico del año 2004.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán de ser
aplicadas a la realización de las actuaciones para las que
han sido otorgadas. El plazo de ejecución de la actividad sub-
vencionada será de seis meses, contados a partir de la fecha
de materialización efectiva del pago, conforme establece el
artículo 16.1 de la Orden de 27 de enero de 2004, por la
que se establecen las bases reguladores de las subvenciones
a los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
y se efectúa su convocatoria para el año 2004 (BOJA de
11.2.2004, núm 28).

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en
un único pago por el importe total de las mismas.

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 16 de la Orden
de 27 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladores de las subvenciones a los ayuntamientos anda-
luces para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convocatoria
para el año 2004, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 18 Decreto 254/2001, de 20 de noviembre por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas, así como en su caso, el reintegro de
las cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en
los artículos 18 y 20 de la Orden de convocatoria y los artícu-
los 105 y 112 Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución, conforme al artículo 19 de la Orden de
convocatoria.

Séptimo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas no contenidas en el Anexo I de esta resolución, por
no haber superado los 11 puntos en la valoración efectuada
en virtud del art. 9 de la Orden de convocatoria.

Octavo. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación, conforme a lo expresado en el apartado cuarto de
los hechos, pone fin a la vía administrativa y será publicada
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Orden de
convocatoria. Contra la misma se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente por razón del territorio o ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en su caso, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro de la Resolución y su Anexo donde se
relacionan los municipios beneficiarios y las subvenciones con-
cedidas, se encuentra expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Jaén, sito en Paseo de la Estación núm. 30, 9.ª planta.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se reconoce y autoriza a Formación y Consultoría
Al-Andalus, S.L., como entidad para la formación de
instaladores y mantenedores de calefacción, climati-
zación y agua caliente sanitaria, en las modalidades
presencial y semipresencial, conforme a lo dispuesto
en el vigente reglamento de instalaciones térmicas en
los edificios y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ITE (Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio).
(PP. 1887/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

La entidad solicitante «Formación y Consultoría Al Anda-
lus, S.L.», con CIF núm. B-61.551.230 y domicilio social
en Sevilla, C/ Capitán Vigueras, núm. 1, 2.º D, C.P. 41004,
representada por don Víctor Miguel Vázquez Fernández, con
DNI núm. 29.049.334-N, en su calidad de Director Gerente,
según acredita mediante Escritura de Otorgamiento de Poder
de fecha 19.3.1999 ante el Notario de Barcelona don Modesto
Ventura Benages, presenta ante esta Dirección General con
fecha 7.5.2004 (R.E. núm. 23482), escrito de solicitud para
que se le reconozca y autorice como entidad para la formación
de Instaladores y Mantenedores de Calefacción y Agua Caliente
Sanitaria y Climatización, en las modalidades presencial y
semipresencial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, conforme a lo previsto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias (ITE), aprobado por el
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Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, y modificado por
el Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre.

La solicitud y documentación conforma el expediente iden-
tificado en esta Dirección General con el núm. E-TD.13/04,
el cual es sometido a estudio y consideración por el Servicio
de Energía, conforme al procedimiento establecido en este
Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La solicitud y documentación aportada dan cum-
plimiento a lo indicado por esta Dirección General respecto
a lo expresado en el artículo 15, apartado 5, del Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios aprobado por el
Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, en el que se deter-
mina que los aspirantes al carné de instalador o mantenedor
habrán de recibir y superar un curso teórico-práctico impartido
por entidad reconocida por el órgano territorial competente,
relativo a conocimientos específicos y, en ciertos supuestos,
otro relativo a conocimientos técnicos, con el temario y dura-
ción mínima señalados en la ITE 11.

Segundo. La Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para otorgar el Reconocimiento y Auto-
rización solicitados, en virtud de lo dispuesto en los Reales
Decretos 1091/1981, de 24 de abril y 4164/1982, de 29
de diciembre, sobre traspaso de competencias, funciones y
servicios de la Administración Central del Estado en materia
de Industria, Energía y Minas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía; lo expresado en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre; así como
lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Junta de Anda-
lucía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías y el Decreto de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula
su estructura orgánica.

Vistos los preceptos legales citados, esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de
Energía

R E S U E L V E

Primero. Otorgar a «Formación y Consultoría Al Andalus,
S.L.», con CIF núm. B-61.551.230 y domicilio social en Sevi-
lla, C/ Capitán Vigueras, núm. 1, 2.º D, C.P. 41004, el Reco-
nocimiento y la Autorización para actuar, dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como entidad para
la formación de Instaladores y Mantenedores de Calefacción
y Agua Caliente Sanitaria, y Climatización, prevista en el vigente
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE)
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE), aprobado
por el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, y modificado
por el Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre.

Segundo. Se inscribe con esta fecha a «Formación y Con-
sultoría Al Andalus, S.L.», en el Registro de Entidades Reco-
nocidas y Autorizadas para ejercer tal actividad, que se lleva
en el Servicio de Energía de esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con el núm. EF-RITE-07/04.

Dicha inscripción tendrá validez por un período de cinco
años, pudiendo ser renovada por igual período de tiempo,
previa solicitud de la entidad, siempre que se justifique seguir
manteniendo las condiciones y reunir los requisitos que dieron
lugar a su reconocimiento, autorización e inscripción.

Tercero. La entidad «Formación y Consultoría Al Andalus,
S.L.», podrá iniciar sus actividades formativas en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir de la fecha
de notificación de esta Resolución, para lo cual, deberá poner
en conocimiento de esta Dirección General, con suficiente ante-

lación, la celebración del curso que en cada caso haya previsto
desarrollar. Tal notificación se hará efectiva asimismo ante
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, la cual comprobará que se
cumplen las condiciones exigidas para su celebración y
coordinar debidamente las actuaciones que a ella correspon-
dan, fijando las fechas para la celebración de los exámenes
y pruebas de aptitud necesarias para la expedición de los
correspondientes títulos o carnés de instalador.

Cuarto. «Formación y Consultoría Al Andalus, S.L.», debe-
rá notificar a esta Dirección General, en el plazo de diez días
hábiles, cualquier modificación que se prevea realizar o haya
tenido lugar en su estructura organizativa, director técnico,
cuadro de profesores, medios disponibles, etc., según los datos
y relación contenida en la documentación aportada al expe-
diente E-TD.13/04 sobre el que se produce esta Resolución.

Quinto. «Formación y Consultoría Al Andalus, S.L.», debe-
rá remitir a la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
dentro del primer trimestre de cada año, una memoria resumen
de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior, en
la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos:

- Número de cursos de cada tipo impartidos en dicho
período.

- Número de asistentes en cada curso celebrado.
- Número de alumnos que han superado las pruebas

de aptitud.
- Número de alumnos que han obtenido el Carné

solicitado.
- Modificaciones que haya sufrido la estructura de la

entidad.
- Programa de actuaciones para el ejercicio anual siguien-

te.
- Actualización, en su caso, de las tarifas y precios

aplicables.
- Incidencias y observaciones dignas de mención.

Sexto. La presente Resolución será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Lo que se notifica al interesado, advirtiendo que contra
esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes
contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Game-
sa Energía, SA, para instalar una planta eólica de gene-
ración de energía eléctrica en los términos municipales
de Teba y Ardales (Málaga). (PP. 1968/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de agosto de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier núm. 15-4.ª pl., solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, sita en los
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parajes denominados «Buenavista y La Corguilla», en los tér-
minos municipales de Teba y Ardales (Málaga), denominada
Parque Eólico «Cámara».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 131 de 13
de noviembre de 2001, y en el BOP de Málaga núm. 230
de 29 de noviembre de 2001.

Con fecha 5 de agosto de 2003, Gamesa Energía, S.A.
presentó reformado del anteproyecto inicial que igualmente
fue sometido a información pública mediante anuncios insertos
en el BOJA núm. 217 de 11 de noviembre de 2003 y en
el BOP de Málaga núm. 223 de 21 de noviembre de 2003.
No se produjeron alegaciones al anteproyecto.

Tercero. Con fecha 6 de febrero de 2004 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga emi-
tió Declaración de Impacto Ambiental por el que estima Viable
la instalación con los condicionados que en la misma se
recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 9 aerogeneradores, sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 2.000 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.100 kVA
de potencia y relación 0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea en 20 kV con cable tipo DHZ1
12/20 kV Al.

- Potencia: 18 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-

to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la Sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordi-
nario núm. 17/2003, interpuesto por Motos Muriel, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
17/2003, interpuesto por Motos Muriel, S.L., contra Reso-
lución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, de fecha 24 de enero de 2003,
por la que se desestima recurso reposición interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de Huelva, dictada en
expediente HU/EE/0466/01, se ha dictado sentencia por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huel-
va, con fecha 19 de marzo de 2004, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda formulada
por el Sr. Letrado don Luis Llerena Maestre en nombre y repre-
sentación de Motos Muriel, S.L., contra la Resolución de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía de 24 de enero de 2003, que se anula por
no ser ajustada al ordenamiento jurídico. Todo ello sin expresa
condena en costas.»

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 16 de junio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueban las
listas definitivas de admitidos y excluidos, indicándose
las causas de exclusión a beca de formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas
a fondos documentales.

En virtud de Resolución de 3 de marzo de 2004 (BOJA
núm. 58 de 24 de marzo) fue convocada por esta Delegación
Provincial una beca para la formación de personal técnico
en materia de archivos y aplicaciones informáticas a fondos
documentales.

Transcurrido el plazo de subsanación correspondiente
ofrecido en virtud de resolución de 11 de mayo de 2004
(BOJA núm. 103, de 27.5) por la cual se aprobaron las listas
provisionales de admitidos y excluidos, y siguiendo lo esta-
blecido en la Base Quinta.4 de la Orden de 27 de agosto
de 2003 (BOJA núm. 183, de 23.9) reguladora de la
convocatoria,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a dicha beca así como las causas de exclusión.

Segundo. Las listas mencionadas quedarán expuestas en
los tablones de anuncios de esta Delegación Provincial, así
como en los de las sedes de todas las Delegaciones Provinciales
y Servicios Centrales de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de su publicación ante el mismo órgano que la
ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados de igual modo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre y 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el Acuerdo de 15 de junio de 2004, de la Sección
de Personal y Administración, por el que se delega
la competencia de autenticar copias de documentos.

Dentro de las funciones asignadas a la Sección de Personal
y Administración, incardinada en la Secretaría General de esta
Delegación Provincial, se encuentra la competencia de auten-
ticación de copias de documentos privados y públicos, rea-
lizada mediante cotejo con el original, por ser el responsable
del Registro General de documentos, de conformidad con lo
establecido en el art. 23 del Decreto 204/95, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos.

Necesidades de carácter técnico unida a la conveniencia
de agilizar los procedimientos, atendiendo a la reestructuración
de Consejerías realizada por el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, por el que la Consejería de Turismo

y Deporte pasa a denominarse Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, aconsejan actualizar la delegación de compulsas
de documentos al amparo del art. 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
en consecuencia, la Sección de Personal y Administración ha
acordado y esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 15 de junio de
2004, de la Sección de Personal y Administración, por el
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo a los puestos de trabajo relacionados en el
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Esta delegación, que será revocable en cualquier
momento, se ejercerá en todo caso con sujeción al Decreto
204/1995, de 29 de agosto, de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos, a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el artículo 47.2.d) de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. En las compulsas que se realicen en virtud de
la presente delegación se hará constar expresamente tal
circunstancia.

Cuarto. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango referente a la materia objeto de la presente
Resolución.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, la presente Resolución deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en
vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Málaga, 16 de junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

A N E X O

Código: 1613910.
Puesto de trabajo: Sección de Gestión Económica.

Código: 1617110.
Puesto de trabajo: Negociado de Registro y Régimen Interior.

Código: 508310.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión Económico-Admi-
nistrativa.

Código: 1776710.
Puesto de trabajo: Negociado de Personal.

Código: 507010.
Puesto de trabajo: Servicio de Turismo.
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Código: 507110.
Puesto de trabajo: Sección de Empresas y Servicios Turísticos.

Código: 503310.
Puesto de trabajo: Sección de Fomento y Programas.

Código: 8276310.
Puesto de trabajo: Negociado de Tramitación y Sanciones.

Código: 507610.
Puesto de trabajo: Negociado de Registro de Turismo.

Código: 505510.
Puesto de trabajo: Negociado de Infraestructuras y Gestión.

Código: 2722210.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
Titular: Juan Carlos de la Torre Rovira.

Código: 2530410.
Puesto de trabajo: Administrativo.
Titular: M.ª Mercedes Fernández Martín.

Código: 2530410.
Puesto de trabajo: Administrativo.
Titular: Carlos Daniel Rey García.

Código: 2722210.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
Titular: José Fernández Puyet.

Código: 2722210.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
Titular: Isabel Macías Infante.

Código: 8276710.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión de Subvenciones.

Código: 503510.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico Instrucciones y Sanciones.

Código: 2763610.
Puesto de trabajo: Servicio de Deporte.

Código: 1501510.
Puesto de trabajo: Sección de Actividades y Promoción
Deportiva.

Código: 3102810.
Puesto de trabajo: Negociado de Asociaciones y Actividades
Deportivas.

Código: 3102710.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico.

Código: 2763710.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión.

Código: 2722310.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
Titular del puesto: M.ª Isabel Román Racero.

Código: 503710.
Puesto de trabajo: Unidad de Comercio Interior.

Código: 506910.
Puesto de trabajo: Departamento de Comercio.

Código: 507210.
Puesto de trabajo: Unidad de Artesanía.

Código: 8146610.
Puesto de trabajo: Sección de Inspección y Sanciones.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el Procedimiento Abreviado núm.
326/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposic ión del Procedimiento Abreviado
núm. 326/2004, interpuesto por don Salvador Martínez Que-
sada, contra la desestimación del recurso de reposición inter-
puesto contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 8 de septiembre de 2003, publicada en BOJA núm. 178,
de 16 de septiembre de 2003, por la que se resolvió el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Agricultura y Pesca, convocado por
Orden de 24 de febrero de 2003, publicada en BOJA
núm. 45, de 7 de marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el Procedimiento Abre-
viado núm. 294/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Procedimiento Abreviado
núm. 294/2004, interpuesto por don Francisco Bullejos Pina,
contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto
contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
8 de septiembre de 2003, publicada en BOJA núm. 178,
de 16 de septiembre de 2003, por la que se resolvió el Con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Agricultura y Pesca, convocado por
Orden de 24 de febrero de 2003, publicada en BOJA núm. 45,
de 7 de marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de junio de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Asociacio-
nes de Desarrollo Rural seleccionadas en virtud de la
Orden 7 de mayo de 2002 y convocadas para el año
2003 mediante Resolución que se cita.

La Orden de 7 de mayo de 2002, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, regula el procedimiento de concesión de
subvenciones para la incorporación de la juventud en las actua-
ciones de desarrollo rural. Mediante Resolución de 17 de sep-
tiembre de 2003 de esta Dirección General, se procedió a
la convocatoria para el año 2003 de las ayudas previstas
en la citada Orden. Al amparo de dicha convocatoria, mediante
Resoluciones de fecha 31 de mayo de 2004 de esta Dirección
General, se resolvió la concesión de ayudas a los distintos
beneficiarios, los cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Estas subvenciones se incluyen dentro de la aplicación
presupuestaria 01.16.00.01.00.786.00.71H.4 código de
proyecto 2002/001040.

Lo anterior se hace público a los efectos del artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

A N E X O

ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL

Asociación para el desarrollo rural de la comarca de
Filabres-Alhamilla.

Subvención concedida: 19.028,70 euros.

Asociación para la Promoción Económica y el Desarrollo
Rural de la Alpujarra-Sierra Nevada.

Subvención concedida: 18.705,00 euros.

Asociación para la Promoción y el Desarrollo de la Comar-
ca de Los Vélez (APROVELEZ).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Comarca del Levante
Almeriense.

Subvención concedida: 31.161,75 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural de Los Alcornocales.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Zona Rural de la
Comarca de Jerez.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Fomento de Nuevas Estrategias de
Carácter Socio-Económico Sostenibles e Integradas de la Sierra
de Cádiz. ACEDERSICA.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de la Janda.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo del Guadajoz y Campiña
Este de Córdoba.

Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación Grupo para el Desarrollo Rural de la Subbética
Cordobesa.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Valle del Alto
Guadiato.

Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación Grupo de Acción Local Campiña Sur.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Sierra Morena Cor-
dobesa de Cerro Muriano-Obejo.

Subvención concedida: 31.443,62 euros.

Asociación «Adroches» para el Desarrollo Rural de la
Comarca de Los Pedroches.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Medio Guadal-
quivir.

Subvención concedida: 18.030,36 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de
Guadix.

Subvención concedida: 22.867,92 euros.

Asociación para la Promoción Económica de la Vega-Sierra
Elvira «PROMOVEGA».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica del Arco Noreste
de la Vega de Granada «Alfanevada».

Subvención concedida: 17.900,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Sostenible del Poniente
Granadino.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Grupo de Desarrollo Rural del Altiplano de Granada.
Subvención concedida: 12.000,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica de los Montes
«APROMONTES».

Subvención concedida: 20.418,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica del Valle
Lecrín-Temple.

Subvención concedida: 16.200,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Andévalo Occi-
dental (ADRAO).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Condado de Huelva
(ADERCON).

Subvención concedida: 17.950,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Aracena
y Picos de Aroche.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.
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Asociación para el Desarrollo Rural -Cuenca Minera de
Riotinto-.

Subvención concedida: 17.831,37 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Costa
Occidental de Huelva (ADRICOH).

Subvención concedida: 21.035,42 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural «Comarca Sierra de
Cazorla».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Socioeconómico de La Loma
y Las Villas (ADLAS).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de
Sierra Mágina.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de «El Condado».
Subvención concedida: 16.200,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra Sur de
Jaén (ADSUR).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Campiña-Norte de Jaén
«PRODECAN».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca Noro-
riental de Málaga (ADR NORORMA).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Grupo de Acción Local Guadalteba (Gal Guadalteba).
Subvención concedida: 18.340,07 euros.

Centro Desarrollo Rural Serranía Ronda «CEDER».
Subvención concedida: 17.598,70 euros.

Centro de Desarrollo Rural de la Axarquía «Ceder Axar-
quía».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Las Nieves.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Grupo de Acción y Desarrollo Local de la Comarca de
Antequera.

Subvención concedida: 22.000,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural «Valle del Gua-
dalhorce».

Subvención concedida: 27.470,00 euros.

Asociación Comarcal Gran Vega de Sevilla.
Subvención concedida: 17.550,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Campiña y los Alcores
de Sevilla.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca del
Bajo Guadalquivir (ADELQUIVIR).

Subvención concedida: 17.960,00 euros.

Asociación Serranía Suroeste Sevillana.
Subvención concedida: 12.318,27 euros.

Asociación el Desarrollo de la Comarca Aljarafe-Doñana.
Subvención concedida: 29.109,60 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra Morena
sevillana.

Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación de Desarrollo Rural Estepa Sierra Sur.
Subvención concedida: 16.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural Corredor de la Plata.
Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación Comarcal de Municipios para el Desarrollo
Rural-Grupo de Acción Local Almanzora.

Subvención concedida: 10.320,00 euros.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Asociacio-
nes de Desarrollo Rural seleccionadas en virtud de la
Orden de 7 de mayo de 2002 y convocadas para el
año 2003 mediante Resolución que se cita.

La Orden de 7 de mayo de 2002, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, regula el procedimiento de concesión de
subvenciones para la incorporación de la perspectiva de género
en las actuaciones de desarrollo rural. Mediante Resolución
de 17 de septiembre de 2003 de esta Dirección General,
se procedió a la convocatoria para el año 2003 de las ayudas
previstas en la citada Orden. Al amparo de dicha convocatoria,
mediante Resoluciones de fecha 31 de mayo de 2004 de
esta Dirección General, se resolvió la concesión de ayudas
a los distintos beneficiarios, los cuales figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Estas subvenciones se incluyen dentro de la aplicación
presupuestaria 01.16.00.01.00.786.00.71H.4 código de
proyecto 2002/001040.

Lo anterior se hace público a los efectos del artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

ANEXO

ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL

Asociación Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra Morena
Sevillana.

Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural Corredor de la Plata.
Subvención concedida: 14.400,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de
Filabres-Alhamilla.

Subvención concedida: 19.681,20 euros.

Asociación Serranía Suroeste Sevillana.
Subvención concedida: 12.318,27 euros.

Asociación para el Desarrollo Sostenible del Poniente
Granadino.

Subvención concedida: 16.200,00 euros.
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Asociación para el Desarrollo Rural de «El Condado».
Subvención concedida: 16.200,00 euros.

Asociación Comarcal de Municipios para el Desarrollo
Rural-Grupo de Acción Local Almanzora.

Subvención concedida: 11.610,00 euros.

Asociación Comarcal Gran Vega de Sevilla.
Subvención concedida: 19.500,00 euros.

Grupo de Desarrollo Rural del Altiplano de Granada.
Subvención concedida: 12.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de La Sierra Sur de
Jaén (ADSUR).

Subvención concedida: 18.030,36 euros.

Asociación para el Desarrollo del Guadajoz y Campiña
Este de Córdoba.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de La Campiña y Los Alcores
de Sevilla.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Andévalo Occi-
dental (ADRAO).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación «Adroches» para el Desarrollo Rural de la
Comarca de Los Pedroches.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica del Valle
Lecrín-Temple.

Subvención concedida: 18.200,00 euros.

Asociación para la Promoción y el Desarrollo de la Comar-
ca de Los Vélez (APROVELEZ).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo para el Desarrollo Rural de La Subbética
Cordobesa.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Grupo de Acción y Desarrollo Local de la Comarca de
Antequera.

Subvención concedida: 22.705,42 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Medio Guadal-
quivir.

Subvención concedida: 18.030,36 euros.

Asociación para la Promoción Económica de Los Montes
«APROMONTES».

Subvención concedida: 20.118,00 euros.

Grupo de Acción Local Guadalteba (Gal Guadalteba).
Subvención concedida: 18.500,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural «Valle del Gua-
dalhorce».

Subvención concedida: 22.080,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural de Los Alcornocales.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural-Cuenca Minera de
Riotinto.

Subvención concedida: 17.807,59 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Condado de Huelva
(ADERCON).

Subvención concedida: 18.450,00 euros.

Asociación de Desarrollo Rural Estepa Sierra Sur.
Subvención concedida: 20.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Centro Desarrollo Rural Serranía Ronda «CEDER».
Subvención concedida: 27.045,54 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Comarca del Levante
Almeriense.

Subvención concedida: 27.050,60 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Sierra Morena Cor-
dobesa de Cerro Muriano-Obejo.

Subvención concedida: 36.361,21 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Valle del Alto
Guadiato.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Aracena
y Picos de Aroche.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de La Campiña-Norte de
Jaén «PRODECAN».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de
Guadix.

Subvención concedida: 20.844,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica del Arco Noreste
de La Vega de Granada «ALFANEVADA».

Subvención concedida: 17.900,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Zona Rural de la
Comarca de Jerez.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca del
Bajo Guadalquivir (ADELQUIVIR).

Subvención concedida: 18.030,36 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca Noro-
riental de Málaga (ADR NORORMA).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo de la Comarca Aljarafe-Do-
ñana.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de La Costa
Occidental de Huelva (ADRICOH).

Subvención concedida: 21.035,42 euros.

Asociación para el Fomento de Nuevas Estrategias de
Carácter Socio-Económico Sostenibles e Integradas de la Sierra
de Cádiz. ACEDERSICA.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica de La
Vega-Sierra Elvira «PROMOVEGA».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.
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Centro de Desarrollo Rural de La Axarquía «CEDER AXAR-
QUIA».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para la Promoción Económica y el Desarrollo
Rural de La Alpujarra-Sierra Nevada.

Subvención concedida: 19.880,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural «Comarca Sierra de
Cazorla».

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Las Nieves.
Subvención. concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Socioeconómico de La Loma
y Las Villas (ADLAS).

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación Grupo de Acción Local Campiña Sur.
Subvención concedida: 18.000,00 euros.

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de
Sierra Mágina.

Subvención concedida: 18.000,00 euros.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agra-
ria, por la que se exime a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos del respeto al límite esta-
blecido en la retirada de tierras, para la percepción
de los pagos por superficie, en la campaña 2004/2005.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos
por superficie a los productores de determinados productos
agrícolas, establece la normativa básica aplicable a una serie
de regímenes de ayudas comunitarias. Por su parte, la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 2 de febrero de
2004, por la que se regulan las ayudas superficies para la
campaña 2004/2005, las primas ganaderas para el año 2004,
la indemnización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas para el año 2004 y las declaraciones de superficies
de determinados cultivos, desarrolla y establece las disposi-
ciones de aplicación de esos regímenes de ayudas en Anda-
lucía.

Entre esos regímenes se encuentran los pagos por super-
ficie a determinados cultivos herbáceos, establecidos en el
Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo.
A los productores solicitantes de dichos pagos se les impone
el requisito de la retirada de tierras, cuyas condiciones y límites
se establecen en el artículo 12 del citado Real Decreto.

No obstante lo anterior, el artículo 19 del referido Real
Decreto viene a establecer excepciones a los solicitantes afec-
tados por condiciones ambientales o situaciones climáticas
excepcionales. De esta forma, cuando razones derivadas de
la variabilidad climática, como los excesos o carencia de pre-
cipitaciones, impidan o limiten severamente el desarrollo nor-
mal de los cultivos en una zona determinada, las Comunidades
afectadas podrán eximir del respeto a los límites establecidos
en el apartado 2 del artículo 12 del mismo a las explotaciones
agrarias de las regiones o zonas afectadas, comunicando al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las decisiones
tomadas a ese respecto.

Debido al prolongado período de lluvias que está teniendo
lugar en las provincias de Granada y Málaga, se considera
oportuno eximir a las explotaciones de secano y de regadío
situadas en esas provincias de la obligación relativa al respeto
del límite de retirada establecido en el apartado 2 del artículo 12
del Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre.

En virtud de lo establecido en el artículo 8.4 de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de febrero de

2004, y de las facultades de ejecución y desarrollo conferidas
por la Disposición final primera de la misma, y visto el informe
emitido por la Dirección General de la Producción Agraria,

HE RESUELTO

Con efectos para la campaña de 2004/2005, eximir del
respeto al límite establecido en el apartado 2 del artículo 12
del Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, a los pro-
ductores de determinados cultivos herbáceos cuyas explota-
ciones se encuentren ubicadas en las provincias de Granada
y Málaga. En cualquier caso, la retirada de tierras total de
estas explotaciones, es decir la suma de la retirada obligatoria
y de la retirada voluntaria no podrá superar el 50% de la
superficie por la que se solicitan pagos en secano o en regadío,
respectivamente.

Sevilla, 25 de mayo de 2004, El Director General, Félix
Martínez Aljama.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agra-
ria, complementaria de la Resolución de 25 de mayo
de 2004, por la que se exime a los productores de
determinados cultivos herbáceos del respeto al límite
establecido en la retirada de tierras, para la percepción
de los pagos por superficie, en la campaña 2004/2005.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos
por superficie a los productores de determinados productos
agrícolas, establece la normativa básica aplicable a una serie
de regímenes de ayudas comunitarias. Por su parte, la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 2 de febrero de
2004, por la que se regulan las ayudas superficies para la
campaña 2004/2005, las primas ganaderas para el año 2004,
la indemnización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas para el año 2004 y las declaraciones de superficies
de determinados cultivos, desarrolla y establece las disposi-
ciones de aplicación de esos regímenes de ayudas en An-
dalucía.

Entre esos regímenes se encuentran los pagos por super-
ficie a determinados cultivos herbáceos, establecidos en el
Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo.
A los productores solicitantes de dichos pagos se les impone
el requisito de la retirada de tierras, cuyas condiciones y límites
se establecen en el artículo 12 del citado Real Decreto.

No obstante lo anterior, el artículo 19 del referido Real
Decreto viene a establecer excepciones a los solicitantes afec-
tados por condiciones ambientales o situaciones climáticas
excepcionales. De esta forma, cuando razones derivadas de
la variabilidad climática, como los excesos o carencia de pre-
cipitaciones, impidan o limiten severamente el desarrollo nor-
mal de los cultivos en una zona determinada, las Comunidades
afectadas podrán eximir del respeto a los límites establecidos
en el apartado 2 del artículo 12 del mismo a las explotaciones
agrarias de las regiones o zonas afectadas, comunicando al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las decisiones
tomadas a ese respecto.

Debido al prolongado período de lluvias que ha tenido
lugar en la provincia de Jaén, se considera oportuno eximir
a las explotaciones de secano y de regadío situadas en esa
provincia de la obligación relativa al respeto del límite de reti-
rada establecido en el apartado 2 del artículo 12 del Real
Decreto 1026/2002, de 4 de octubre.

En virtud de lo establecido en el artículo 8.4 de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de febrero de
2004, y de las facultades de ejecución y desarrollo conferidas
por la Disposición final primera de la misma, y visto el informe
emitido por la Dirección General de la Producción Agraria,
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HE RESUELTO

Con efectos para la campaña de 2004/2005, eximir del
respeto al límite establecido en el apartado 2 del artículo 12
del Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, a los pro-
ductores de determinados cultivos herbáceos cuyas explota-
ciones se encuentren ubicadas en la provincia de Jaén. En
cualquier caso, la retirada de tierras total de estas explota-
ciones, es decir la suma de la retirada obligatoria y de la
retirada voluntaria no podrá superar el 50% de la superficie
por la que se solicitan pagos en secano o en regadío,
respectivamente.

Esta Resolución complementa a la dictada en los mismos
términos mediante Resolución de 25 de mayo de 2004, si
bien referida a las ubicadas en las provincias de Granada
y Málaga.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 736/04 interpuesto por
doña M.ª Elena Barrera Ponce, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 16 de junio de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 16 DE JUNIO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 736/04
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª ELENA BARRERA PONCE, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 736/04 interpuesto por doña M.ª Elena Barrera Ponce,
contra la Resolución de 11 de febrero de 2004, del Director
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se declara su exclusión definitiva del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Costurera dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de
23 de mayo de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 16 de junio de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 736/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 823/2004 interpuesto por don
Francisco Rodríguez Ferrer, ante el Tribunal Superior
de Justicia, Sala de lo Contencioso, de Granada (Sec-
ción 1.ª).

Por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, se ha efectuado
requerimiento para que se emplace a los posibles interesados
en el recurso núm. 823/04 interpuesto por don Francisco
Rodríguez Ferrer contra la Resolución núm. 144/04 sobre retri-
buciones para el personal estatutario del Servicio Andaluz de
Salud para el ejercicio de 2004, de la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 823/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicha Sala en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de junio de 2004, por la que se
concede una subvención con carácter excepcional a
la Fundación Nueva Cultura del Agua para la orga-
nización del IV Congreso Ibérico sobre Gestión y Pla-
nificación del Agua. (Expte. A2.803.672/9711).

La Fundación Nueva Cultura del Agua, constituida como
entidad de tipo docente, sin ánimo de lucro, persigue satisfacer
fines de interés general de carácter fundamentalmente cien-
tíficos, fomento de iniciativas de I+D, educativos, cooperación
al desarrollo, defensa del medio ambiente, o cualesquiera otros
análogos siempre que se hallen relacionados con aspectos
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derivados o relacionados con la gestión del agua en su más
amplio sentido.

La labor desempeñada por esta Fundación ofrece un ópti-
mo cauce de cooperación entre Administración y sociedad civil,
particularmente ilustrado a través de los recientes Congresos
de ámbito ibérico sobre gestión y planificación del agua. La
celebración periódica del Congreso sobre Gestión y Planifi-
cación de Aguas es una actividad contemplada en los estatutos
de la Fundación, según el artículo sexto de los mismos.

El IV Congreso Ibérico sobre Gestión y Planificación del
Agua se plantea en un escenario temporal y espacial, clave
para el futuro de la política de aguas en la Península Ibérica
y en Europa. El año 2004 la Directiva Marco de Aguas entra
plenamente en vigor, una vez finalizado el plazo de trans-
posición a la legislación de los Estados miembros de la Unión
Europea. El cumplimiento de las nuevas tareas demanda una
gestión sostenible y participativa y una mayor apertura y trans-
parencia de los poderes políticos y económicos que actual-
mente toman decisiones sobre la gestión del agua.

La celebración del IV Congreso Ibérico y la concordancia
de objetivos de la Fundación Nueva Cultura del Agua y la
orientación estratégica de la administración del agua en Anda-
lucía, supone una oportunidad singular para acrecentar el pro-
tagonismo de nuestra Comunidad Autónoma en los debates
globales sobre el agua.

Acreditándose la finalidad pública de la subvención y las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión, en
virtud de las facultades que me vienen atribuidas por los ar-
tículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la Secretaría General de Aguas, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Fundación Nueva
Cultura del Agua por un importe de 75.000 E que representan
el cuarenta y nueve con cuarenta y dos por ciento (49,42%)
del importe global del presupuesto del IV Congreso Ibérico
sobre Gestión y Planificación del Agua, siendo el plazo de
ejecución de la actividad de ocho (8) meses y el de justificación
de quince (15) meses, contados a partir de la fecha de publi-
cación de la presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
al código de proyecto 2002000146 y a las siguientes apli-
caciones presupuestarias, del presupuesto asignado a la Secre-
taría General de Aguas, adoptándose el siguiente compromiso
de gasto anual:

Anualidad 2004
37.500,00 E: 01.15.00.03.00.780.00.51.C.7.

Anualidad 2005
37.500,00 E: 31.15.00.03.00.780.00.51.C.2005.

Estas anualidades y aplicaciones, por motivos presupues-
tarios, a la vista del ritmo de ejecución de las actividades
o por cualquier otra causa justificada, podrán ser objeto de
reajuste y modificación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, no siendo necesaria la
conformidad de la Fundación Nueva Cultura del Agua, sin
perjuicio de la necesaria información que se proporcionará
a dicha Fundación, para su conocimiento.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo esti-

pulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Fundación Nueva Cultura del Agua, como
beneficiario de la presente subvención y, según el artículo
20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
está obligada a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la indicada en
el punto primero, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Quinto. La Consejería de Medio Ambiente, con posterio-
ridad a la concesión de la presente subvención designará a
un Técnico capacitado, quien supervisará el control del gasto
destinado a esta actuación.

Sexto. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004, la presente subvención se hará efectiva de la
siguiente manera:

Un primer libramiento, sin justificación previa, correspon-
diente al cincuenta por ciento (50%) del importe subvencio-
nado, es decir, la cantidad de treinta y siete mil quinientos
euros (37.500,00 E) a la publicación de la presente Orden;
y el cincuenta por ciento (50%) restante, treinta y siete mil
quinientos euros (37.500,00 E) una vez celebrado el Congreso
y tras la presentación por la Fundación Nueva Cultura del
Agua de una Memoria final, técnica y económica, descriptiva
de las actividades realizadas en la que se incluya justificación
económica de la totalidad de los gastos ocasionados en su
celebración. Esta Memoria deberá ser aprobada por la Secre-
taría General de Aguas, a través de su Secretario General.

En el plazo de dos meses, a partir del ingreso material
en la Fundación Nueva Cultura del Agua correspondiente al
100% del global de la subvención, dicha Fundación queda
obligada a la total justificación del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede la misma, mediante certificación acre-
ditativa de que se han abonado a los correspondientes per-
ceptores la totalidad de los importes expedidos y tramitados
ante la Consejería, y la aportación de la documentación jus-
tificativa de pagos realizados con cargo a la cantidad con-
cedida.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, la Fundación Nueva Cultura del
Agua aportará certificación acreditativa de que el importe de
la subvención ha quedado registrado en su contabilidad, con
expresión del asiento contable practicado, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del Reglamento de la
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido en
la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. La Fundación Nueva Cultura del Agua deberá
facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía en relación con
la presente subvención.

La Consejería de Medio Ambiente podrá comprobar en
todo momento, mediante las inspecciones que considere opor-
tunas, la efectividad de la inversión objeto de la presente Orden.

Octavo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención objeto
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de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 14 de junio de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 137/04,
interpuesto por don José Vallejo Ponte, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Málaga, se ha interpuesto por don José Vallejo Ponte
recurso contencioso-administrativo núm. 137/04, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 16
de diciembre de 2003, por la que no se admite a trámite
por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, recaída en el expediente sancionador
MA/2001/1109/AG.MA/FOR, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 137/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Fundación Andaluza para la Integración
Social del Enfermo Mental (FAISEM), correspondiente
al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 11 de febrero
de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Fun-
dación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental
(FAISEM), correspondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA FUNDACION ANDALUZA PARA LA
INTEGRACION SOCIAL DEL ENFERMO MENTAL (FAISEM)

Ejercicio 2002

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 11 de febrero de 2004, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Fundación Andaluza para
la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM), corres-
pondiente al ejercicio de 2002.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE

II.1. Objetivos
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III.3.1. Inmovilizado inmaterial
III.3.2. Inmovilizado material
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III.3.4. Inversiones financieras temporales
III.3.5. Transferencias y subvenciones
III.3.6. Gastos de personal

IV. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y OPINION

IV.1. Conclusiones y recomendaciones
IV.2. Opinión

V. ANEXOS
VI. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
FAISEM Fundación Andaluza para la Integración Social

del Enfermo Mental
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
ME Millones de euros
mE Miles de euros
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de Expediente: 17/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Consultoría y asistencia de redacción de pro-

yecto básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud
y dirección de obras y coordinación del plan de seguridad
y salud durante su ejecución de nueva sede judicial en La
Palma del Condado (Huelva).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Ciento veintiocho mil novecientos ochenta y seis euros

con sesenta céntimos (128.986,60 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.6.04.
b) Empresa adjudicataria. Equipo profesional compuesto

por: Don Antonio Donaire López, don Félix Fernández Prieto
y don Javier Drake Canela.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: Ciento veinticinco mil ciento diecisiete euros

(125.117,00 E).

Sevilla, 17 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de junio de 2004 de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 17/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH 17/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de cinco vehículos

homologados para la Delegación Provincial de Huelva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y seis mil setecientos treinta y cuatro euros con noventa y
cinco céntimos (86.734,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de junio de 2004.
b) Contratista: Santana Motor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y seis mil setecientos

treinta y cuatro euros con noventa y cinco céntimos
(86.734,95 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adjudicación
del contrato de suministro que se cita. (SH 13/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH 13/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 40 ordenadores

personales homologados para los laboratorios agroalimen-
tarios.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Setenta y siete mil novecientos treinta y

dos euros con ochenta céntimos (77.932,80 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 2004.
b) Contratista: Fujitsu Siemens Computers, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setenta y siete mil novecientos

treinta y dos euros con ochenta céntimos (77.932,80 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de junio de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Bartolomé Pinilla Piñero.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación de la consultoría y asistencia
(Expte. 278/04) que se relaciona. (PD. 2130/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 278/04.
d)
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento y explotación

de las funcionalidades del Sistema de Información Geográfica.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Salud.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.473,43 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 955 006 606 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría). No procede
Según la normativa vigente:
Según la normativa anterior:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las previstas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, salvo que el último día de plazo sea sábado, en
cuyo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.

e) Horas: Trece horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
311/04) que se relaciona. (PD. 2131/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 311/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición, transporte e ins-

talación de dos espectrofotómetros de absorción atómica con
sistema de generación de hidruros por inyección de flujo para
los Laboratorios de Salud Pública de Jaén y Sevilla.

b) Número de unidades a entregar: Dos.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En los Laboratorios Provinciales de

Salud Pública de Jaén y Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.000

euros.
5. Garantías.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
955 006 539 Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que el último día del plazo sea sábado, en
cuyo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla 41020.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Once horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso).

Sevilla, 17 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
a concurso, procedimiento abierto, el contrato de obras
Adaptación para Ciclos Formativos de Peluquería y
Estética en el IES El Tablero de Córdoba. (PD.
2141/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 2004/202453.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Adaptación para Ciclos

Formativos de Peluquería y Estética en el I.E.S. El Tablero.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de Licitación. Importe total:

164.398,13 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba-14071.
d) Teléfono: 957 001 200.
e) Telefax: 957 001 260.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C completo; Categoría: d.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de Educación (Registro
General).

2.ª Domicilio: Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
3.ª Localidad y Código Postal: Córdoba-14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El tercer día siguiente a la terminación del plazo

de presentación de proposiciones. En caso de coincidir con
sábado o día festivo se pasará al siguiente día hábil.

e) Hora: 11,15 horas.
10. Otras informaciones: Al siguiente día de la fecha de

presentación de ofertas, la Mesa de Contratación comunicará
verbalmente a los interesados y hará público en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial, sito en el domicilio expre-
sado en el párrafo anterior, los defectos subsanables obser-
vados en la documentación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Córdoba, 22 de junio de 2004.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se adju-
dica el concurso, por el procedimiento abierto, de la
contratación que se cita (Expte. 1/2004).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL

SOBRE ADJUDICACION DE EXPEDIENTE DE LIMPIEZA

Vista la propuesta que la Mesa de Contratación eleva a
este órgano de Contratación en el expediente 1/2004, Expte.
Júpiter 2004/116783 para la contratación del servicio de lim-
pieza de zonas comunes en la Residencia de Armilla (Granada)
dependiente de esta Delegación Provincial y, atendiendo a
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de esta Delegación Provincial
de fecha 5 de abril de 2004 se acordó la iniciación del expe-
diente de referencia con un presupuesto máximo de licitación
de 58.000 euros, para todo el período previsto desde 1.6.04
hasta 31.5.05.

Segundo. Con fecha 23 de marzo de 2004 el Gabinete
Jurídico emitió Informe Favorable a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Tercero. Con fecha 23 de abril de 2004 la Intervención
Provincial fiscalizó el expediente de conformidad.
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Cuarto. Con fecha 4 de mayo de 2004, y mediante Reso-
lución de esta Delegación Provincial, se aprobó el citado expe-
diente, determinando que el procedimiento de adjudicación
revistiese la forma de procedimiento abierto, modalidad
concurso.

Quinto. El anuncio de la convocatoria fue publicado en
el BOJA núm. 77, de 21 de abril de 2004.

Sexto. Que la Mesa de Contratación ha celebrado reu-
niones los días 10 y 31 de mayo de 2004, levantándose
las correspondientes Actas que figuran unidas al expediente.

Séptimo. Que de acuerdo con el informe de la Comisión
Técnica de fecha 31 de mayo, se eleva al órgano de con-
tratación la siguiente propuesta:

Adjudicar el concurso derivado del expediente de refe-
rencia a la empresa «Sierra Nevada, Sociedad Cooperativa
Andaluza» en las condiciones y precio que figuran en su oferta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 88.2 del TRLCAP aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio otorga a la Admi-
nistración la facultad de adjudicar el contrato a la proposición
más ventajosa para la misma, una vez ponderados los corres-
pondientes criterios de adjudicación.

Segundo. Que esta Delegación es competente en uso de
las delegadas, mediante Orden de 28 de octubre de 1996
(BOJA núm. 133, de 19 de noviembre) modificada por Orden
de 18 de febrero de 2004 (BOJA núm. 38, de 25.2.04) por
la que se delegan competencias en materia de gastos y con-
tratación en los Delegados Provinciales.

En base a los hechos y fundamentos de derecho expues-
tos, esta Delegación Provincial adopta la siguiente:

R E S O L U C I O N

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad
y Bienestar Sociales adjudica el servicio de limpieza de zonas
comunes de la Residencia de Personas Mayores de Armilla,
con efectos desde el día siguiente al de la formalización del
contrato y con plazo de ejecución de un año a la empresa
«Sierra Nevada, Sociedad Cooperativa Andaluza», con CIF
F-1017541 y por un importe total de cincuenta y siete mil
seiscientos euros (57.600 E).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un
mes conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de conformidad con el art. 7.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16
de junio.

Granada, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones de Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia. (PD. 2142/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Instituciones del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: G040867CA00IP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Digitalización de colecciones

documentales del Patrimonio Bibliográfico Andaluz.
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Biblioteca de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

147.007,61 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Instituciones del Patri-

monio Histórico. Servicio de Archivos, Bibliotecas y Centros
de Documentación.

b) Domicilio: C/ Levíes núm. 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 464.
e) Telefax: 955 036 406.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de septiembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José núm. 13.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 21 de septiembre de 2004.
e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de junio de 2004.- La Directora General, María
del Mar Villafranca Jiménez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia por la vía de urgencia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra TT.SS, de ayuda a la regeneración y eliminación
de competencia en montes administrados en Zona de
Poniente, Granada (Expte. 1412/04/M/00). (PD.
2132/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50 C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS. de ayuda a la regeneración y eliminación

de la competencia en montes administrados en Zona de
Poniente, Granada.

b) Número de expediente: 1412/04/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 33 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

895.365,28 euros (Inc. IVA).
5. Garantías:
Provisional: 17.907,31 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.cma.junta-anda-
lucia.es.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: c.
b) Otros requisitos: Solvencia económica y financiera y

solvencia técnica y profesional: Los licitadores deberán pre-
sentar declaración relativa a la cifra de negocios global y de
las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.

a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones
mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación del concurso para la
contratación del suministro de piezas de repuesto para
los vehículos del Parque Móvil Municipal. (PP.
2136/2004).

Entidad ajudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 13/04.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo, de conformidad con

lo establecido en el art. 5.2.a) del R.D.L. 2/2000, de 16
de junio.

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de
piezas de repuesto para vehículos del Parque Móvil Municipal.

c) Lote: --
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 58, de fecha 24 de marzo de
2004.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Importe total: 50.000,00

euros (cincuenta mil euros).
Adjudicación.
a) Fecha: Excma. Junta de Gobierno de 27 de mayo de

2004.
b) Contratista: Talleres Victoriano Peláez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 50.000,00 euros (cincuenta

mil euros).
Gastos de publicación: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
adquisición de mobiliario para el Centro Cívico El Tejar
del Mellizo. (PP. 2135/2004).

Convocatoria de concurso para adquisición de mobiliario
para el Centro Cívico El Tejar del Mellizo.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 165/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del suministro de

mobiliario para el Centro Cívico El Tejar del Mellizo.
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Plazo de entrega: 40 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 105.000,00 euros

(ciento cinco mil euros).
5. Garantías. Provisional: 2.100,00 euros (dos mil cien

euros).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior, C/ Méndez Núñez,

núm. 10-l.º
Localidad: Sevilla.
Teléfono: 954 211 451.
Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista. Justificación
solvencia:

- Económico-financiera.
- Técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOJA.

Documentación a presentar: Se presentarán en dos sobres
cerrados y firmados, señalados con los números 1 y 2 conforme
a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, núm. 1.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente al

de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Hora: 9,00 horas.
10. Gastos de publicación: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
adquisición de un inmueble para ubicar a la Imprenta
Municipal (Servicio de Gobierno Interior). (PP.
2134/2004).

Convocatoria de concurso para adquisición de un inmue-
ble para ubicar a la Imprenta Municipal (Servicio de Gobierno
Interior).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 156/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Adquisición de un inmueble para

ubicar a la Imprenta Municipal (Servicio de Gobierno Interior).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 1.200.000,00 euros

(un millón doscientos mil euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior, C/ Méndez Núñez,

núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla.
Teléfono: 954 211 451.
Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Justificación solvencia: Económico-financiera.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: Se presentarán en dos sobres

cerrados y firmados, señalados con los números 1 y 2, con-
forme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14-Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, núm. 1.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente al

de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Hora: 9,00 horas.
10. Gastos de publicación: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO de contrato de arrendamiento de equi-
pos de sonido, iluminación y vídeo para la Bienal de
Flamenco. (PP. 2140/2004).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del TR
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de la Oficina de la Bienal de Flamenco (Area

de Cultura).
c) Núm. de expediente: 40/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de

sonido, iluminación y vídeo para las actividades y espectáculos
de la XIII Bienal de Flamenco 2004.

b) Lugar de entrega: Sevilla, capital.
c) Duración del contrato: Desde su entrada en vigor hasta

la finalización de la XIII Bienal de Flamenco.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y siete mil euros (97.000 E).
5. Garantías. Provisional: 1.940 euros. Definitiva:

3.880 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (41001-Sevilla).
Teléfonos: 954 505 647/31. Fax: 954 505 640.
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7. Requisitos específicos del contratista y condiciones del
contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14 (41004-Sevilla).
9. Admisión de variantes: No se admiten variantes.
10. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de los Fieles Ejecutores. Casa Consistorial.

Plaza Nueva, 1. 41001 Sevilla.
b) Fecha: El 2.º martes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A partir de las 10,00 h.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Secretario General.

CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS
DE SEVILLA, SA

ANUNCIO para la contratación del servicio de vigi-
lancia y seguridad y el servicio auxiliar de control en
el Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla. (PD.
2133/2004).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías

de Sevilla, S.A. (C.T.M.S., S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-

tración, planta alta. 41006-Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/1-2004.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de
vigilancia y seguridad y el servicio auxiliar de control en el
Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Recinto del Centro de Transportes

de Mercancías de Sevilla.
d) Duración del contrato: 24 meses prorrogables por otros

24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Tipo de licitación: Setecientos ochenta y siete mil nove-

cientos ochenta euros (787.980,00 E), IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Oficinas

del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A.
(C.T.M.S, S.A.), Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-
tración, planta alta, 41006-Sevilla. Tfno.: 955 120 020.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00

horas del día 31 de agosto de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Condiciones Particulares.
c) Lugar de presentación: Oficinas de Centro de Trans-

portes de Mercancías de Sevilla, S.A. (C.T.M.S., S.A.), Autovía
A-92, km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006-Se-
villa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Consejero-Delegado,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaída en el expediente san-
cionador núm. 27/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaída en el expediente sancionador
núm. 27/04RAR; incoado a José Camúñez de la Rosa, con
domicilio últimamente conocido en C/ Roncesvalles, núm. 23,
de Utrera (Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones oportunas, y para proponer las pruebas que
convengan a su derecho. De conformidad con lo establecido
en el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo para resolver este expediente
es de seis meses contados a partir de la fecha de iniciación
del mismo, transcurridos los cuales se producirá la caducidad

del procedimiento según lo dispuesto en el art. 44 de la citada
norma legal.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2.6.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Noemí
Heredia Anguera, del Trámite de Audiencia acordado en el
procedimiento de desamparo con núm. de Expte. 22/04, al
hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado. De
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor C.C.H., podrá comparecer
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en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 2 de junio de 2004.- El Director, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 15.6.04, de la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía
en Almería, por la que se ordena la notificación por edicto
a doña Marina García Cortés de la Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 10 de junio
de 2004, concediéndole un plazo de 15 días para que con-
sienta el acogimiento de sus hijos, los menores I. y M.G.G.,
con núm. de Expte. 204 y 205/01, al hallarse en ignorado
paradero en el expediente incoado. De conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 39/04. Que con fecha 10 de mayo de 2004,
se ha dictado Acuerdo de Ampliación de Plazo de Resolución
de Desamparo, respecto al menor M.R.B., hijo de don Manuel
Rodríguez López y doña Mercedes Bombillar Rodríguez,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña M.ª Carmen López Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General

y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 19 de marzo de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don José Martínez Carrasco Resolución de
11 de mayo de 2004, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador 43/04/S.T.

Intentada la notificación a don José Martínez Carrasco.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de fecha 11 de mayo de 2004, se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 43/04/S.T., incoado
a don José Martínez Carrasco.

Indicándole que dicha resolución de fecha 11 de mayo
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
don José Cortés Castro.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña Francisca García García.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
don José M.ª Martín Garrido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña María Josefa Rosales Entrena.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA

núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña María Troya Cobo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
don Manuel Puga Casado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña Rosalía Montserrat Garrido Ibáñez.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
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5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 15 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña Eulogia Jiménez Segura.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña Mercedes Moreno León.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación. núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 15 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 24 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura del trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Cerros de Abajo
y El Manar, GR-30019-CAY, núm. 12-D del CUP, en
el término municipal de El Padul (Expte. ocupación
núm. 51/02). (PP. 1698/2003).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial del monte
público Cerros de Abajo y El Manar, en el término municipal
de El Padul, promovido por doña Antonia Villanueva Rubio,
en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de una línea
eléctrica.

- Características de la ocupación: Ocupación parcial de
440 m2 del monte público.

- Solicitante: Antonia Villanueva Rubio.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 24 de abril de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/411/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/411/G.C./FOR.
Interesado: Don Faustino Cuadrado Castaño.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/411/G.C/FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/411/G.C./FOR.
Interesado: Don Faustino Cuadrado Castaño.
DNI: 27.495.860-G.
Infracción: Leve. Art. 76.6 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 27 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Manuel León Navarra.
DNI: 44.370.310.
Expediente: CO/2004/462/G.C/EP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 73.8 y 82.1.A) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 31 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 300 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Enrique García Valenzuela.
DNI:30.953.629.
Expediente: CO/2004/462/G.C/EP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 73.8, 82.1.a) Ley 8/2003, de
23 de octubre.
Fecha: 31 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 300 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7ª planta, de Córdoba:

Interesado: Explotaciones Sthomas, S.A.
CIF:
Expediente: CO/2004/429/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy Grave, arts. 78.10, 82.2.c), Ley 8/2003
de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 13 de mayo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 4.001 E hasta 53.500 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de Junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesada: Flora Mediterránea, S.A.
CIF: A-41395724.
Expediente: CO/2004/432/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Muy Grave, arts. 21.2.D) y 22.1.C) Ley 3/95,
de 23 de marzo.
Fecha: 13 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 30.050,61 E hasta 150.253,03 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesada: Promociones e Industrias Andaluzas, S.A.
CIF: A-18276493.
Expediente: CO/2004/426/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 21.3.A) y 22.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 10 de mayo de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Muñoz Ortiz.
DNI: 75.637.959.
Expediente: CO/2004/472/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 21.3.A) y 21.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 1 de junio de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7ª planta, de Córdoba:
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Interesado: Don Isidro Muñoz Ortiz.
DNI: 30.055.300.
Expediente: CO/2004/475/AG.MA/VP.
Infracciones: 1 grave. Arts. 21.3.A) y 22.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 2 de junio de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de oferta de empleo público. (PP.
1765/2004).

Por Resolución de fecha 3 de mayo de 2004, el Sr. Pre-
sidente, del Patronato Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga ha aprobado la siguien-
te: Oferta de empleo público del Patronato Municipal de Asun-
tos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga para
el año 2004.

Personal laboral.

Plaza: B-9, B-10.
Denominación: Trabajador Social.
Nivel de titulación: Diplomado en Trabajo Social o equivalente.
Núm. de vacantes: 02.

Plaza: D-6.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente.
Núm. de vacantes: 01.

Vélez-Málaga, 3 de mayo de 2004.- El Presidente, Antonio
Souvirón Rodríguez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de acuerdos de ampliación de delegación de los
Ayuntamientos que se citan. (PP. 1947/2004).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión
plenaria celebrada el día 6 de abril de 2004, adoptó acuerdos
relativos a la ampliación de los acuerdos de delegación de
diversos Ayuntamientos, en cuanto a la gestión, recaudación
e inspección de sus tributos, según se detalla a continuación:

1. Aceptación de la delegación para la recaudación de
Agua y Basura del Ayuntamiento de Alozaina.

2. Aceptación de la delegación para la recaudación en
vía ejecutiva de la Tasa por Actuaciones Urbanísticas y del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)
del Ayuntamiento de Macharaviaya.

3. Aceptación de la revocación realizada por el Ayun-
tamiento de Macharaviaya para la gestión y recaudación del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, asumiendo,
por tanto, este Ayuntamiento la gestión y recaudación por sus
propios medios. Esta revocación surtirá efectos desde la fina-
lización del período de cobro en voluntaria 2003.

4. Aceptación de la delegación para la inspección de las
entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de

vía pública para aparcamiento exclusivo y otros usos similares,
del Ayuntamiento de Manilva.

5. Aceptación de la delegación para gestión y recaudación
del IBI y del IVTM, realizada por la Entidad Local Autónoma
de Serrato.

6. Aceptación de la delegación realizada por el Ayun-
tamiento de Torrox, para los siguientes conceptos tributarios:

Concepto Gest. Recaud. Gest.tributaria

IIVT (Plusvalía) X X
Entrada de Vehículos X
Cementerios X
Otras Tasas y P.P. X
Ejec. Liquid. Ingreso directo X

7. Aceptación de la delegación realizada por el Ayun-
tamiento de Villanueva del Trabuco, para la recaudación en
vía ejecutiva de las liquidaciones de todos los ingresos directos.

8. Aceptación de la revocación realizada por el Ayun-
tamiento de Yunquera para la gestión y recaudación en período
voluntario del ICIO y de la tasa por ocupación de terrenos
de uso público con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, asnillas, andamios y otras instalaciones
análogas. Esta revocación surtirá efectos para el presente ejer-
cicio 2004.

El plazo de vigencia de las anteriores delegaciones se
ha publicado en el BOP, de Málaga núm. 102, de fecha 27
de mayo de 2004.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 27 de mayo de 2004.- El Presidente del Patro-
nato, Cristóbal Torreblanca Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio
de 2004, se ha acordado la aprobación de las bases de la
convocatoria para proveer en propiedad Una plaza de Técnico
Superior de Organización y Sistemas correspondiente a la Ofer-
ta Pública de Empleo del año 2004 de funcionarios, tal como
figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 17 de junio de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE
LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA DE FUNCIONARIO

QUE FIGURA EN EL SIGUIENTE ANEXO

1. Introducción.
Se convoca para su cobertura mediante nombramiento

como Funcionario de carrera, la plaza de Técnico Superior
de Organización y Sistemas que figura en el anexo de estas
bases generales y que se encuentra incluida en la Oferta Públi-
ca de Empleo para 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el



BOJA núm. 127Sevilla, 30 de junio 2004 Página núm. 14.437

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcio-
narios de Administración Local y el Reglamento del Personal
Funcionario del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el anexo
correspondiente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos, adjuntando la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados para su valo-
ración en la fase de concurso.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, cantidad que podrá ser abonada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento o remitida por giro postal o telegráfico
al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra Plaza del Duque, s/n,
41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impues-
to por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán
acreditarlo mediante certificado expedido por el Inem, a efectos
de disfrutar de bonificación en el pago de tasas con la apli-
cación de la tarifa 2 que se detalla en el anexo correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos, quedando las
mismas expuestas en el tablón de edictos. Un extracto de
dicha resolución en el que se señalará el lugar en que quedan
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defecto de forma podrán,
en un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

Las relaciones definitivas de los aspirantes admitidos y
excluidos serán publicadas en el tablón de edictos de la Cor-
poración, y podrán ser impugnadas por los interesados median-
te recurso jurisdiccional ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses desde tal publicación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el principio

de especialización y estará formado por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien

delegue, que ejercerá como Secretario del Tribunal.
- Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la

Junta de Gobierno Local.
- Un Concejal designado por la Junta de Gobierno Local

a propuesta de los Grupos de la Oposición.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local.
- Un funcionario designado por la Junta de Personal.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/92. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuan-
do concurran en ellos las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar
a los miembros de los Tribunales por las mismas circuns-
tancias.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir a la aplicación de las
bases, para decidir respecto de lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros

ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, con
quince días de antelación en el «Boletín Oficial» de la Provincia
y tablón de anuncios de la Corporación.

La realización de las pruebas no comenzará antes de que
transcurra un mes desde la publicación de la lista definitiva
de admitidos y excluidos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S»,
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Adminis-
tración del Estado para la Oferta de Empleo Público del año
2004 (BOE 6.2.04).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y apreciada libremente por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

5. Sistema de calificación.
La fase de concurso será previa a la oposición, no tendrá

carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justificados
por los aspirantes dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, determinará las puntuaciones que correspondan según
el baremo fijado.

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 35% de la media que resulte de la puntuación
máxima prevista en la fase de oposición.

Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán
obligatorios y eliminatorios y se calificarán, con hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan los
ejercicios, al aspirante se le calificase con cero puntos, ello



BOJA núm. 127Página núm. 14.438 Sevilla, 30 de junio 2004

supondría la descalificación automática del mismo, quedando
por tanto eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos. La calificación de los ejercicios, será la media
resultante de dividir la suma de los puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal presentes entre el número
de los mismos, despreciándose las notas máxima y mínima,
cuando entre ambas exista una diferencia igual o superior
a tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará úni-
camente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

Las calificaciones definitivas se obtendrán sumando a la
puntuación obtenida en la fase de concurso las conseguidas
por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos.
Nombramiento.

9.1. Concluidos los procesos selectivos, los Tribunales
publicarán en el tablón de anuncios de la Corporación las
relaciones de aspirantes seleccionados, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar las mismas el número de plazas
convocadas, y elevará al Presidente de la Corporación las
correspondientes propuestas de nombramientos.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración
Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del R.D. 364/95,
y mediante el procedimiento establecido en los arts. 102 y
siguientes de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en
el tablón de edictos de la Corporación.

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán en las depen-
dencias municipales de personal, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones
de aprobados en la forma indicada en la base 9.1, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base 3.1 de la Convocatoria.

De conformidad con lo anterior, los aspirantes habrán
de aportar en el plazo señalado los siguientes documentos:

a) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título
correspondiente.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna
de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas
por las disposiciones vigentes.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario o sentencia judicial, del servicio de
ninguna Administración Pública, ni inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
las funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentara la documentación, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera, quedando anuladas todas
las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia solicitando
tomar parte en los procesos selectivos. En este caso, el Pre-
sidente de la Corporación resolverá el nombramiento a favor
del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejercicios, figu-
re en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

Una vez resueltos los nombramientos por el Presidente
de la Corporación, el aspirante nombrado habrá de tomar pose-
sión en el plazo de un mes. El nombramiento será publicado
en el Boletín Oficial del Estado.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los Bole-

tines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta de
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el «Boletín Oficial
del Estado».

La página web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,
cuya dirección es http://www.ciudadalcala.com, facilitará
información sobre la convocatoria del proceso selectivo y de
cuantos actos se deriven del mismo.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Comisión de Gobierno Muni-
cipal en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defen-
sa de sus derechos intereses.

A N E X O

Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Categoría: Técnico Superior de Organización y Sistemas.
Grupo: A.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Titulación exigida: Licenciado en Ciencias del Trabajo.
Derechos de examen:

Tarifa I: 19,96 E.
Tarifa II: 9,95 E.

PROCESO SELECTIVO

Fase de concurso.
Titulaciones Académicas:
1. Por poseer título académico relacionado con el puesto

a que concursa, aparte de la exigida para acceder al Cuerpo
a que se pertenece, hasta un máximo de 1,5 puntos, en la
forma siguiente:

Titulación máxima dentro de la rama, profesión o espe-
cialidad: 1,5 puntos.

Segundo nivel de titulación con las características ante-
riores: 0,75 puntos.

Tercer nivel de titulación con las características anteriores:
0,50 puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carác-
ter general y válidos a todos los efectos.

No se valorarán como méritos, títulos académicos impres-
cindibles para la obtención de otros de nivel superior que se
aleguen.

2. Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza convocada, hasta un máximo de 1,5 puntos en
la forma siguiente:

- Cursos de 1 a 10 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 11 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
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- Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
- Cursos de 201 en adelante: 1,20 puntos.

Si el curso fuera impartido por un organismo oficial, un
10% adicional a la puntuación otorgada anteriormente.

En el caso de que en el curso se hubiera efectuado pruebas
calificadoras finales y éstas no se hubieran superado, no se
valorará como mérito.

3. La antigüedad se valorará hasta un máximo de tres
puntos en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración
Pública: 0,02 puntos.

4. Adicionalmente la experiencia en las mismas áreas
de conocimientos correspondientes a la del puesto solicitado
se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestado en la Administración
Pública como Técnico Superior de Organización y Sistemas:
0,06 puntos.

- Por cada mes de servicios prestado en la empresa privada
como Técnico Superior de Organización y Sistemas: 0,03
puntos.

5. Se valorarán, hasta un máximo de 0,50 puntos, otros
méritos, tales como publicaciones, conferencias, cursos, semi-
narios, etc. Siempre y cuando estén relacionados con las fun-
ciones asignadas al puesto a desempeñar.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

un período máximo de tres horas, un tema de carácter general
determinado por el Tribunal inmediatamente antes de rea-
lizarse el ejercicio y relacionado con el programa de la con-
vocatoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Este ejercicio será leído públicamente por el aspirante
ante el Tribunal, valorándose la formación general, la claridad
y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la apor-
tación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de cuatro horas, cuatro temas extraídos
al azar, uno de cada una de las partes en que se divide el
programa de la convocatoria.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
mediante la utilización del paquete ofimática office 2000, en
un período máximo de dos horas, dos supuestos prácticos
relacionados con el programa de materias propias de la
convocatoria.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

PROGRAMA DE MATERIAS

Grupo I. Parte General

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Caracte-
rísticas fundamentales. Principios Generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales, las liber-
tades públicas y los principios rectores de la política social
y económica de la Constitución Española y su legislación regu-
ladora. Los principales Tratados internacionales en la materia.

Tema 3. La protección y suspensión de los derechos fun-
damentales. La protección jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de la persona. El recurso de amparo.

Tema 4. El Poder ejecutivo. El Gobierno y la Admi-
nistración.

Tema 5. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales: com-
posición y funciones. Organos dependientes de las Cortes
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Poder Judicial. Organización Judicial Espa-
ñola. Organos Jurisdiccionales. El Consejo General del Poder
Judicial.

Tema 7. La organización territorial del Estado Español:
Principios constitucionales. Las Comunidades Autónomas.

Tema 8. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Las instituciones del
Gobierno.

Tema 9. El Régimen Local Español. La Administración
Local en la Constitución de 1978. El principio de Autonomía:
su significado y alcance.

Tema 10. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 11. El Municipio. El Término Municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 12. La organización de las Entidades Locales.

Organos Básicos: Alcalde, Teniente de Alcalde, Pleno y Comi-
sión de Gobierno. El Estatuto de los miembros de las Entidades
Locales.

Tema 13. El acto administrativo. Eficacia, ejecutividad
y suspensión. Ejecución del acto. Invalidez. Convalidación.
Revocación.

Tema 14. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Fases del Procedimiento Administrativo.

Tema 15. La Contratación Administrativa. Elementos.
Procedimientos de adjudicación y forma. Tramitación de los
expedientes de contratación. Tipos de Contratos Adminis-
trativos.

Tema 16. Los Recursos Administrativos: Principios Gene-
rales. Actos recurribles. El Recurso de Reposición y de Alzada.
El Recurso de Revisión.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 18. La participación de los municipios y de las
provincias en los tributos del Estado. Regímenes especiales.
La cooperación del Estado a las inversiones de las Entidades
Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entida-
des Locales.

Tema 19. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Espe-
cial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La
prórroga del presupuesto.

Grupo II. Sistemas de Información y Modernización en la Admi-
nistración Local.

Tema 20. El Plan de Actuación Municipal: Planificación
Estratégica de ciudad. Contenido. Planes, Programas y Pro-
yectos. Definición, evaluación y seguimiento.

Tema 21. El Cuadro de Mando Integral. Sistemas de
Información a la Dirección. Indicadores de Gestión.

Tema 22. Descentralización funcional, territorial y virtual
de los servicios públicos locales.

Tema 23. Plan de Sistemas de Información. Definición,
contenido y actuaciones para la implantación de un sistema
de gestión integrada municipal.

Tema 24. Plan de Comunicaciones: sistemas integrados
de comunicación corporativa. Red de datos, Telefonía fija, tele-
fonía móvil y comunicaciones radio. Prestación de servicios
a través de telefonía.

Tema 25. Utilización de sistemas de telefonía y radio
para la mejora de los servicios municipales. Integración con
el sistema de gestión integrada municipal.

Tema 26. Los sistemas de Gestión Corporativa de Expe-
dientes. Los procedimientos reglados.

Tema 27. Simplificación y Normalización de la Gestión
Administrativa. Racionalización de procesos.

Tema 28. La Gestión Integral de los Recursos Humanos:
Sistemas de gestión corporativa de nómina y factor humano.

Tema 29. La intranet municipal. El portal del empleado
y su integración con los sistemas de gestión municipales. Espe-
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cial referencia a la integración con la gestión de recursos
humanos.

Tema 30. El sistema de información contable. La Gestión
descentralizada del presupuesto: los centros gestores. Inte-
gración con el erp municipal.

Tema 31. La Gestión Tributaria. Tipos de ingresos. La
mejora de la gestión tributaria a través de la utilización intensiva
de sistemas integrados de información.

Tema 32. El sistema de gestión geográfica. Servicios al
ciudadano basados en el territorio. Indicadores de ciudad. Pres-
tación de servicios e información de ciudad.

Tema 33. Sistemas de información al ciudadano. La posi-
ción integrada del ciudadano. Servicios a la carta. Canales
de prestación de servicios.

Tema 34. El portal de ciudad. Estructura y contenidos.
Servicios abiertos y restringidos.

Tema 35. Centros de coordinación integral de servicios
municipales. Objetivo, subsistemas y organización.

Tema 36. Firma electrónica avanzada.

Grupo III. Contratación Administrativa, Haciendas Locales y
Gestión de Recursos Humanos

Tema 37. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Ambito de apli-
cación. Junta Consultiva de contratación. Disposiciones comu-
nes a los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 38. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Requisitos para
contratar con la administración. Solvencia Técnica. Clasifica-
ción y registro de las empresas. Garantías.

Tema 39. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Perfección
y formalización de los contratos. Prerrogativas de la Admi-
nistración. Actuaciones preparatorias. Tramitación.

Tema 40. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Adjudicación de
los contratos. Procedimientos. Subasta. Concurso. Procedi-
miento restringido. Procedimiento negociado. Modificación de
los contratos.

Tema 41. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Revisión de pre-
cios. Cumplimiento de los contratos. Resolución de los con-
tratos. Cesión. Subcontratación.

Tema 42. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Contrato de obras.
Objeto. Contratos menores. Clasificación de las obras. Con-
tenido de los proyecto. Responsabilidad. Supervisión. Replan-
teo del proyecto.

Tema 43. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Contrato de obras.
Procedimiento abierto. Restringido Negociado. Procedimiento
negociado sin publicidad.

Tema 44. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Contrato de obras.
Ejecución del contrato: Comprobación del replanteo; Certifi-
caciones y abonos. Modificación del contrato.

Tema 45. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Contrato de obras.
Recepción y plazo de garantía. Vicios ocultos. Causas de
resolución.

Tema 46. R.D. 2/2000. Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Contrato de con-
sultoría. Concepto. Requisitos de capacidad y compatibilidad.
Duración. Contratos menores. Justificación y determinación
del precio. Categorías de los contratos. Procedimientos. Eje-
cución. Concursos. Subsanación de errores. Indemnizaciones.
Responsabilidad.

Tema 47. La Gestión corporativa de compras. Optimi-
zación del proceso de compras.

Tema 48. El proceso de compras a través de la utilización
de un portal vertical de compras: Los conceptos, el objeto
y las relaciones del e-catálogo, el registro de proveedores y
el repositorio de contratos. Descripción del flujograma del pro-
ceso de compras a través de un sistema de comercio electrónico
para la Administración Local.

Tema 49. Los recursos de las Haciendas Locales en el
marco de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. La imposición
y ordenación de tributos, y el establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 50. El Presupuesto de las Entidades Locales: con-
cepto y naturaleza. La Estructura de los presupuestos locales:
concepto y clasificación de los gastos funcional, económica
y orgánica. Clasificación de los ingresos.

Tema 51. El Presupuesto del Ayuntamiento de Alcalá
de Guadaíra: Estructura y Bases de ejecución del Presupuesto
para 2004. Créditos del presupuesto de gastos: Delimitación
de los créditos. Niveles de vinculación jurídica. Ejecución del
presupuesto de gastos: Situación de los créditos y operaciones
de gestión del presupuesto de gastos.

Tema 52. El Presupuesto del Ayuntamiento de Alcalá
(continuación): Previsiones del Presupuesto de ingresos. Ges-
tión de los ingresos: reconocimiento y liquidación. Modifica-
ciones de los presupuestos de gastos y de ingresos.

Tema 53. El gasto público: concepto, clases y régimen
Jurídico. Gastos de personal. Gastos para la compra de bienes
corrientes y servicios. Gastos de transferencias: corrientes y
de capital. Gastos de inversión.

Tema 54. Control de Gestión en la Administración Públi-
ca. Sistema de evaluación de la gestión municipal. Auditorías
de eficiencia, eficacia y economía.

Tema 55. Gestión de proyectos. Planificación de recur-
sos, definición de hitos, control presupuestario e imputación
de costes, planificación temporal.

Tema 56. El personal al servicio de las Corporaciones
Locales: Clases y régimen jurídico.

Tema 57. Los instrumentos de organización del personal:
Plantillas y Relaciones de puestos de trabajo.

Tema 58. Los instrumentos reguladores de los recursos
humanos: los planes de empleo, la Oferta de Empleo Público
y otros sistemas de racionalización.

Tema 59. El acceso a los empleos locales: Principios
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La Oferta de
Empleo Público. Adquisición y pérdida de la condición de
empleado público.

Tema 60. La carrera administrativa: la promoción pro-
fesional y la provisión de puestos de trabajo. La formación
y el perfeccionamiento.

Tema 61. Las situaciones administrativas de los funcio-
narios locales.

Tema 62. Los derechos de los funcionarios locales. Dere-
chos individuales. Derechos colectivos. Sindicación y repre-
sentación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 63. Régimen retributivo de los funcionarios locales.
Retribuciones básicas y retribuciones complementarias. Otros
derechos económicos de los funcionarios.

Tema 64. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-
men disciplinario.

Tema 65. El régimen de responsabilidad civil, penal y
patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 66. Normas laborales: la Constitución, las normas
comunitarias europeas, Leyes y Reglamentos de contenido
laboral. El Convenio Colectivo. Aplicación de las normas labo-
rales. Complejidad y variedad de las fuentes del derecho del
trabajo. La concurrencia de normas y sucesión en el tiempo.
La condición más beneficiosa del origen contractual.

Tema 67. El contrato de trabajo: concepto. Las relaciones
laborales excluidas. Contratos especiales. Los sujetos del con-
trato: El Trabajador. Capacidad para contratar como trabajador.
La capacidad para trabajar. El empresario. Capacidad para



BOJA núm. 127Sevilla, 30 de junio 2004 Página núm. 14.441

contratar como empresario. La Administración Pública como
sujeto contratante de la relación laboral.

Tema 68. La forma del contrato. Libertad de forma. Exi-
gencia relativa a la forma escrita. El modelo del contrato. La
obligación de información del empresario.

Tema 69. Las distintas modalidades de contratos labo-
rales en la legislación vigente.

Tema 70. Los representantes de los trabajadores en la
empresa. Relaciones colectivas: la negociación colectiva. La
libertad sindical y la acción sindical en la empresa.

Tema 71. La Seguridad Social. Estructura y composición
del sistema español de Seguridad Social. Campo de aplicación
del Régimen General de la Seguridad Social. Régimen de exclu-
siones. La Seguridad Social de los funcionarios incluidos dentro
de su campo de aplicación.

Tema 72. Nóminas: estructura y normas de confección.
Altas y bajas: su justificación. Devengo y liquidación de dere-
chos económicos.

Tema 73. Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo. Dis-
posiciones Generales. Breves consideraciones en torno a los
fundamentos, principios y fines de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre de prevención de riesgos laborales.

Tema 74. Los servicios de prevención u órganos técnicos
de prevención en la empresa. La organización de la prevención
técnica en la Administración Pública.

Tema 75. Sistemas de organización de turnos y opti-
mización de la plantilla municipal, el sistema de control de
presencia: Descripción de su integración con el módulo de
nóminas y con el portal del empleado.

Tema 76. Los autoservicios al empleado y a los gestores
públicos a través del portal del empleado. Diferenciación de
las actuaciones a realizar en función del rol. Definición, objeto
y relaciones con el sistema de gestión integrada de recursos
humanos.

Grupo IV. Atención y Participación Ciudadana mejora de la
Calidad de los Servicios

Tema 77. Los servicios de información administrativa y
de atención al ciudadano. La información administrativa: gene-
ral y particular. La organización de la información adminis-
trativa. Las quejas y sugerencias de los ciudadanos.

Tema 78. Los servicios de atención al ciudadano. Sus
funciones. La organización de la función de Atención al Ciu-
dadano: la descentralización de la gestión administrativa.

Tema 79. Concepto de Registro General: presentación
de escritos y solicitudes en el Registro General. Cómputo de
plazos y práctica de notificaciones. Desglose de documentos.
Registros auxiliares. El acceso a los documentos y obtención
de copias en la Administración municipal.

Tema 80. Los documentos de Archivo y sus caracterís-
ticas. Organización de Archivos: clasificación, ordenación y
descripción. El archivo de gestión: concepto, funciones y
organización.

Tema 81. Los derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración.

Tema 82. Herramientas para la atención al ciudadano:
La información presencial. Documentación convencional y
nuevas formas de organización (bases de datos, guías de ser-
vicios). Gestión a distancia y nuevas tecnologías: información
telefónica, en línea e Internet.

Tema 83. La ventanilla única: tramitación de ciclo rápido
e incorporación de medios técnicos.

Tema 84. Sistemas de información para la atención al
ciudadano.

Tema 85. La población municipal. El padrón municipal
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los
extranjeros.

Tema 86. La protección de datos de carácter personal:
normativa general.

Tema 87. La calidad en el trabajo de la Administraciones
Públicas.

Tema 88. Estudios de percepción del servicio. Metodo-
logías: el cliente oculto, encuestas, etc.

Tema 89. Las cartas de servicio: definición, contenido,
compromisos y evaluación y seguimiento de los compromisos.
Medidas correctoras.

Tema 90. Descentralización territorial de servicios muni-
cipales. Herramientas para la integración de servicios.

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCION INTERNA, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA CUBRIR DOCE PLAZAS
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

- Capataz del Servicio del Agua.
- Encargado de Obras.
- Agente Inspección de Rentas.
- Auxiliar de Registro.
- Auxiliar de Registro.
- Auxiliar de Disciplina Urbanística.
- Auxiliar Administración Especial Rama Urbanística.
- Auxiliar de Registro.
- Tractorista.
- Conserje de Información General.
- Oficial 2.ª Servicios Eléctricos.
- Capataz de Parques y Jardines.

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante promoción interna por el procedimiento de concurso
de doce plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Chipiona según se detalla:

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: C. Clasificación:
Escala de Administración especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase personal de oficio. Número de vacantes: 1. Deno-
minación Capataz del Servicio del Agua. Nivel de titulación
Bachiller Superior, FP-2.º Grado o equivalente. Forma de pro-
visión: Promoción Interna, mediante Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase personal de oficio. Número de vacantes: 1. Deno-
minación Encargado de Obras. Nivel de titulación Bachiller
Superior, FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Pro-
moción Interna, mediante Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación Agente Inspección de Rentas. Nivel de titulación
o equivalente. Forma de provisión: Promoción Interna, median-
te Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación Capataz de Parques y Jardines. Nivel de titu-
lación Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de pro-
visión: Promoción Interna mediante, Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 3.
Denominación Auxiliar de Registro. Nivel de titulación Gra-
duado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de provisión: Pro-
moción Interna, mediante Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
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ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación Auxiliar de Disciplina Urbanística. Nivel de titu-
lación Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de pro-
visión: Promoción Interna, mediante Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación Auxiliar Administración Especial Rama Urba-
nística. Nivel de titulación Graduado Escolar, F.P. 1 o equi-
valente. Forma de provisión: Promoción Interna mediante,
Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación Tractorista. Nivel de titulación Graduado Esco-
lar, F.P. 1 o equivalente. Forma de provisión: Promoción Inter-
na mediante, Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Numero de vacantes: 1.
Denominación Conserje de Información General. Nivel de titu-
lación Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de pro-
visión: Promoción Interna mediante, Concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Numero de vacantes: 1.
Denominación Oficial 2.ª de Servicios Eléctricos. Nivel de titu-
lación Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de pro-
visión: Promoción Interna mediante, Concurso.

Segundo. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida o una anti-
güedad de 10 años en un cuerpo o escala del grupo de origen
(Disposición adicional vigésimo segunda de la Ley de medidas
para la reforma de la función pública).

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales del Ayunta-
miento de Chipiona, con un mínimo de dos años de servicios
en dicha Subescala.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días
naturales contados a partir al siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de las tasas, que se fijan en 6 E, así como de
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados,
debidamente compulsados. Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la presidencia de la corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 71.1

de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que se hará pública en el plazo de un mes
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinto. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecida en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91 de
7 de junio. La composición del Tribunal con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros titulares y suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará
el lugar día y hora en el que se reunirá el Tribunal Calificador,
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. El concurso servirá para valorar los méritos acre-
ditados por los opositores. La acreditación de los méritos se
hará mediante resolución de la Alcaldía en la que conste el
nombramiento en los respectivos puestos o certificación en
la que conste el desempeño del puesto en virtud de la cual
pretenda la aplicación de los mismos.

Los méritos que el Tribunal valorará en la fase de concurso
serán los siguientes:

a) En el mismo puesto de trabajo al que se accede: 0,20
puntos por mes hasta un máximo de 8 puntos.

b) En otro puesto distinto: 0,10 puntos por mes hasta
un máximo de 3 puntos.

c) Cursos, Congresos, Seminarios y Jornadas relacionados
con la plaza convocada: 0,20 puntos, hasta un máximo de
3 puntos. En todos los casos, la experiencia alegada deberá
haberse adquirido dentro de los últimos cinco años anteriores
a la fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma
de la puntuación obtenida en el concurso. El Tribunal publicará
la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará
dicha relación a la Alcaldía-Presidencia para que se formule
el nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación como funcionarios de carrera. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones para tomar parte en el concurso.

Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo Recurso de Reposición que
será de un mes contado desde la misma fecha así como cual-
quier otro que estime conveniente.

Chipiona, 10 de junio de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta,
P.D. (Decreto 12.9.2003), José Luis Otero Jiménez.
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ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCION INTERNA, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL VACAN-
TES EN LA PLANTILLA, ASI COMO LAS DE ADMINISTRATIVO
DE ADMINISTRACION GENERAL PARA DESEMPEÑAR PUES-
TOS DE TRABAJO DE JEFE DE NEGOCIADO DE DISTINTOS

DEPARTAMENTOS

- Administrativo Jefe de Negociado de Plusvalía.
- Administrativo Jefe de Negociado de Intervención.
- Administrativo Jefe de Negociado de Renta.
- Administrativo Jefe de Negociado de Inspección de Rentas.
- Administrativo Jefe de Negociado de Secretaría.
- Administrativo Jefe de Negociado de Agricultura.
- Administrativo Jefe de Negociado de Servicios.
- Administrativo Jefe de Negociado de Disciplina Urbanística.
- Administrativo Jefe de Negociado de Obras y Urbanismo.
- Administrativo de Patrimonio y Contratación.
- Administrativo de Personal.
- Administrativo de Catastro.
- Administrativo de Catastro.
- Administrativo de Tesorería.
- Administrativo de Mecanización.
- Administrativo de Servicio de Aguas.

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante promoción interna por el procedimiento de concurso
de 16 plazas de administrativos vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento de Chipiona según se
detalla: Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84 C, clasificación
Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
núm. de vacantes: 16, denominación Administrativo, nivel
de titulación Bachiller Superior, FP-2.º Grado o equivalente,
forma de provisión: Promoción interna concurso.

Segundo. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida o una anti-
güedad de 10 años en un cuerpo o escala del grupo D (Dis-
posición adicional vigésimo segunda de la Ley de medidas
para la reforma de la función pública).

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar del Ayuntamiento de Chi-
piona, con un mínimo de dos años de servicios en dicha
subescala.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de las tasas, que se fijan en 6 E, así como de
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados,
debidamente compulsados. Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la presidencia de la corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que se hará pública en el plazo de un mes
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecido en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91, de
7 de junio. La composición del Tribunal con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros titulares y suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará
el lugar día y hora en la que se reunirá el Tribunal Calificador,
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. El concurso servirá para valorar los méritos acre-
ditados por los opositores. La acreditación de los méritos se
hará mediante resolución de la Alcaldía en la que conste el
nombramiento en los respectivos puestos o certificación en
la que conste el desempeño del puesto en virtud de la cual
pretenda la aplicación de los mismos.

Los méritos que el Tribunal valorará en la fase de concurso
serán los siguientes:

a) En el mismo puesto de trabajo al que se accede: 0,20
puntos por mes hasta un máximo de 8 puntos.

b) En otro puesto distinto: 0,10 puntos por mes hasta
un máximo de 3 puntos.

c) Cursos, Congresos, Seminarios y Jornadas relaciona-
dos con la plaza convocada: 0,20 puntos, hasta un máximo
de 3 puntos.

En todos los casos, la experiencia alegada deberá haberse
adquirido dentro de los últimos cinco años anteriores a la
fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.

Una vez valorados los méritos se procederá, a realizar
a los Administrativos Jefes de Negociado, entrevista personal,
al objeto de profundizar en los currículos presentados por los
aspirantes, pudiendo conceder los miembros del Tribunal una
puntuación máxima de 3 puntos. El lugar, fecha y hora de
esta entrevista se publicará en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma
de la puntuación obtenida en el concurso. El Tribunal publicará
la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se formule
el nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación como funcionarios de carrera. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones para tomar parte en el concurso.
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Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo recurso de reposición que será
de un mes contado desde la misma fecha así como cualquier
otro que estime conveniente.

Chipiona, 10 de junio de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta,
P.D. (Decreto 12.9.2003), Jose Luis Otero Jiménez.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCION INTERNA, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA CUBRIR CINCO PLAZAS
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

- Administrativo Jefe de Negociado y Recaudador del
Servicio de Aguas.

- Administrativo Técnico de Informática.
- Administrativo Técnico de Consumo y Comercio.
- Administrativo Técnico de Biblioteca.
- Encargado de Instalaciones Deportivas.

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante promoción interna por el procedimiento de concurso
de cinco plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Chipiona según se detalla:

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Jefe de Negociado y Recaudador del Servicio de Agua. Nivel
de titulación Bachiller Superior, FP-2.º Grado o equivalente.
Forma de provisión: Promoción interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Informática. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Consumo y Comercio. Nivel de titulación Bachiller
Superior, FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Pro-
moción interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Biblioteca. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Encargado de
Instalaciones Deportivas. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna mediante, concurso.

Segundo. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida o una anti-
güedad de 10 años en un cuerpo o escala del grupo D (Dis-
posición adicional vigésimo segunda de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública).

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales del Ayunta-
miento de Chipiona, con un mínimo de dos años de servicios
en dicha Subescala.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días
naturales contados a partir al siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de las tasas, que se fijan en 6 E, así como de
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados,
debidamente compulsados. Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la presidencia de la corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que se hará pública en el plazo de un mes
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecido en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91 de
7 de junio. La composición del Tribunal con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros titulares y suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará
el lugar día y hora en la que se reunirá el Tribunal Calificador,
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. El concurso servirá para valorar los méritos acre-
ditados por los opositores. La acreditación de los méritos se
hará mediante resolución de la Alcaldía en la que conste el
nombramiento en los respectivos puestos o certificación en
la que conste el desempeño del puesto en virtud de la cual
pretenda la aplicación de los mismos.

Los méritos que el Tribunal valorará en la fase de concurso
serán los siguientes:
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a) En el mismo puesto de trabajo al que se accede: 0,20
puntos por mes hasta un máximo de 8 puntos.

b) En otro puesto distinto: 0,10 puntos por mes hasta
un máximo de 3 puntos.

c) Cursos, Congresos, Seminarios y Jornadas relacionados
con la plaza convocada: 0,20 puntos, hasta un máximo de
3 puntos.

En todos los casos, la experiencia alegada deberá haberse
adquirido dentro de los últimos cinco años anteriores a la
fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma
de la puntuación obtenida en el concurso. El Tribunal publicará
la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se formule
el nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación como funcionarios de carrera. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones para tomar parte en el concurso.

Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo recurso de reposición que será
de un mes contado desde la misma fecha así como cualquier
otro que estime conveniente.

Chipiona, 10 de junio de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta,
P.D. (Decreto 12.9.2003), José Luis Otero Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de modificación de Normas Subsidiarias.
(PP. 1774/2004).

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha
5 de febrero de 2004, se acordó aprobar inicialmente las
modificaciones de Normas Subsidiarias, tramitadas a instan-
cias del Ayuntamiento de Morón, según documento técnico
redactado por el Arquitecto Municipal don Eladio Ferro Mon-
tero, que se relacionan:

- Modificación relativa a las dimensiones mínimas de la
parcela en la zona industrial intensiva.

- Modificación relativa a los usos autorizados en la parcela
destinada a uso escolar del Plan Parcial Alameda.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar
del día siguiente al que aparezca publicado este anuncio en
Diario Oficial, para que por los interesados se puedan presentar
alegaciones.

Morón de la Frontera, 27 de febrero de 2004.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.

ANUNCIO de bases.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 29 de marzo de
2004, se han aprobado las bases de convocatoria para la
selección de varias plazas de funcionarios de la plantilla de
este Excmo. Ayuntamiento y que se insertan a continuación.

I. Bases generales.

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir
en propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que
figuran en los Anexos. Estas plazas pertenecen a la Escala,
Subescala o Clase que se indican, y están dotadas de los
haberes correspondientes al Grupo que igualmente se espe-
cifica. Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas Bases y anexos correspondientes, y, en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser ciudadano de algún país miembro de la Unión
Europea, con dominio hablado y escrito del idioma castellano.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado o despedido, mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas y no haber sido condenado por delitos
dolosos ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado
los derechos correspondientes a su expedición.

G) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante la duración del
proceso selectivo.

III. Solicitudes.

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas, deberán hacerlo constar en la correspondiente ins-
tancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde con justificante del ingreso
de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria
colaboradora que se indicará para el correcto cumplimiento
de estos trámites.
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Registros: Dirección.
Registro General: Plaza del Ayuntamiento, s/n.

41530-Morón de la Frontera-Sevilla. El plazo de presentación
de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de un extracto de las con-
vocatorias en el «Boletín Oficial del Estado». Durante este plazo
de presentación de instancias se adjuntará a las mismas, en
las convocatorias en que figure fase de concurso en sus anexos
respectivos, justificantes de los méritos por parte de los soli-
citantes, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados, aquellos
que, aun alegados, fueran aportados o justificados con pos-
terioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias. No obstante lo dispuesto anteriormente, se podrá
acompañar a la instancia resguardo acreditativo de haber soli-
citado las certificaciones correspondientes o el informe de vida
laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente
dicha documentación no después de veinte días de expedida
y en todo caso antes del inicio de la Fase de Concurso. Los
justificantes de los méritos deberán aportarse mediante foto-
copia sin compulsar (los que resulten propuestos para su nom-
bramiento como funcionarios habrán de aportar los originales
para su compulsa). Las solicitudes presentadas a través de
las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo
antes de ser certificadas. También podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en este
caso los aspirantes deberán enviar al fax 954 852 083 la
copia de la solicitud.

IV. Admisión de candidatos.

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el «Boletín Oficial» de la Pro-
vincia resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos
de los candidatos, y en su caso, causa de exclusión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del
siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

V. Tribunales.

Octava. El Tribunal Calificador, salvo que en el Anexo
respectivo se determine otra composición, quedará formado
como sigue, teniendo todos y cada uno de sus integrantes
voz y voto:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante del Profesorado Oficial.
- Un miembro de cada grupo municipal de la Corporación.
- Un funcionario nombrado por el Alcalde a propuesta

de la Junta de Personal.

1. A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se
les asignará un suplente y su composición se hará pública
en el «Boletín Oficial» de la Provincia conjuntamente con la

lista de admitidos y excluidos. Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad con-
vocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en
el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deli-
beraciones. Cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión,
deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente ante-
lación con el objeto de que asista a la misma. Los Tribunales
Calificadores quedarán facultados para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para decidir
respecto a lo no contemplado en las mismas, para requerir
por considerarse necesario para una mejor conclusión del pro-
cedimiento selectivo la documentación a que hace referencia
el art. 2 del Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, para
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido
requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes
actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente y para
un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir
a las pruebas un elevado número de aspirantes, diferentes
grupos de éstos sometiéndoseles a la realización de ejercicios
de similar contenido en consonancia con la titulación aca-
démica exigida en la convocatoria y programa de la misma,
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en las
convocatorias en caso de producirse empates de puntuación
entre los aspirantes. Contra las resoluciones adoptadas por
los Tribunales, y sin perjuicio del posible recurso de alzada
o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con
la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar recla-
maciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo
que éste acuerde a partir de la publicación en el tablón de
anuncios de dichas resoluciones.

2. La composición de los Tribunales será predominan-
temente técnica y se velará por el cumplimiento del principio
de especialidad de sus miembros, los vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas. Esta exigencia no
afectará al Presidente/a y al Secretario/a y la titulación exigida
a los vocales funcionarios irá referido a la exigida para el ingreso
en la Función Pública.

VI. Desarrollo de los ejercicios.

Décima. La fase de oposición y, en su caso, la de con-
curso, será como se indica en los anexos respectivos, que
asimismo, especificarán el procedimiento de selección. La
fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio en los
casos de oposición, se publicarán en el «Boletín Oficial» de
la Provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos
y excluidos. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente justificada y apreciada libremente por el Tribunal,
perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y
hora de la prueba no se presente a realizarla. En cualquier
momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para
que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los requi-
sitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

En las pruebas orales, si las hubiere, se podrá por los
Tribunales Calificadores, conceder a los aspirantes hasta un
período de quince minutos para hacer un guión sobre los temas
extraídos en sorteo sin que para la preparación del mismo
pueda consultarse texto alguno. Comenzada la exposición de
los temas por el aspirante, los Tribunales Calificadores, trans-
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curridos diez minutos de exposición, pueden decidir que el
aspirante abandone la prueba por estimar su actuación noto-
riamente insuficiente. Del mismo modo, en la lectura de los
ejercicios realizados, los Tribunales Calificadores, transcurridos
diez minutos de lectura, pueden decidir la retirada del opositor
por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Los Tri-
bunales Calificadores podrán permitir, en los ejercicios de
carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales y colec-
ciones de jurisprudencia de los que acudan provistos los opo-
sitores así como de aquellos otros materiales que consideren
necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requiera se iniciará por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra «S» continuando, en
caso de que no existiera ningún aspirante, por la letra «T»,
y así sucesivamente.

VII. Sistema de calificación.

Undécima. Fase de Concurso. En aquellas convocatorias
en que exista esta Fase porque así se determine en sus anexos
respectivos, será tal y como se contempla en el Baremo de
Méritos que figura como anexo a estas Bases Generales, excep-
to en aquellos Anexos en que por las especiales funciones
de las plazas se determinara otro distinto, que es el que sería
de aplicación. La Fase de Concurso será previa a la de Opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la Fase de Oposición.
De figurar en los anexos de las convocatorias un baremo de
méritos distinto al baremo general, será de aplicación el distinto
que en ellos se especifique.

Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así
lo decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos. Las calificaciones de cada ejercicio se harán
públicas en el tablón de edictos de la Corporación. La cali-
ficación de la fase de oposición será la suma de la puntuación
obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha fase.

Calificación final: La calificación final será la puntuación
obtenida en la fase de oposición cuando sólo exista ésta. En
los casos de concurso-oposición, dicha calificación será la
suma de la puntuación obtenida en las dos fases. La cali-
ficación final será publicada en los tablones de edictos de
la Corporación. En los supuestos de empate en la calificación
final, se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en
cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3. Mejor puntuación en los apartados del concurso

siguiendo el siguiente orden: experiencia, antigüedad (si se
exigiere), cursos y seminarios y titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba
adicional de desempate, que no computará para la puntuación
total.

VIII. Propuesta de selección, presentación de documentos
y nombramiento.

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. El número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas convocadas. El
aspirante propuesto aportará ante la Corporación, dentro del
plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas
las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta
base, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de
la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada

uno de los anexos. Los que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación de la
Administración Pública de quien dependan, acreditando la
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo
causas de fuerza mayor, no presentaran la documentación,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. En el supuesto
de que algún aspirante fuera excluido por no presentación
o falsedad en la documentación, el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el mis-
mo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo
de plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la
Corporación a los efectos de los correspondientes nombra-
mientos. Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al
nombramiento en favor de los aspirantes seleccionados, quie-
nes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días natu-
rales, a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán
sometidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente,
sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de
aplicación otro.

Decimotercera. Contra las presentes Bases Generales,
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la Provincia, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) de la
ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También
podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen
oportuno.

Baremo de méritos de estas Bases Generales para la Fase
de Concurso.

Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos. Máximo 1,5 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sa pública o privada en plaza o puesto de igual o similar
contenido, que deberá ser suficientemente acreditado a través
del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con el cer-
tificado de cotizaciones a la Seguridad Social: 0,025 puntos.
Máximo 0,5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.
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- Por cursos y seminarios siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a la que opta e impartidos por ins-
tituciones de carácter público hasta un máximo de 0,5 puntos.

Sumar todos los cursos y seminarios que superen las 15
horas y aplicar 0,10 puntos cada 30 horas.

La puntuación máxima de la fase de concurso será de
2,5 puntos.

ANEXO I

Plaza/s: Técnico Administración General.
Destino: Inspección de Rentas.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Técnico Administración General.
- Categoría: Técnico Administración General.

Grupo: A.
Nivel: 27.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho, Ciencias Polí-

ticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o
Actuario Mercantil.

Derechos de examen: 25 euros.

Ejercicios.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de 2 horas y media un tema de
carácter general determinado por el Tribunal, relacionados con
las materias del programa de la convocatoria. En este ejercicio
se valorará la formación general universitaria, la claridad y
orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, la aportación
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos por sorteo,
correspondientes a la parte de Materias Específicas del pro-
grama. El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones
complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima
de quince minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de tres horas la redacción de un informe,
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos
iguales para todos los aspirantes, que planteará el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. Durante el
desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo
momento hacer uso de los textos legales y colecciones de
jurisprudencia de los que acudan provistos. En este ejercicio
se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones
y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa
aplicable.

Materias comunes.

Derecho Constitucional.

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles
(I). Evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamen-

tales en la Constitución española de 1978. El principio de
igualdad.

3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles
(II). Los derechos y deberes del Capítulo II, del Título I de
la Constitución.

4. La Monarquía. La Corona en la Constitución española.
5. El poder legislativo. Las Cortes Generales (I): El órgano.
6. El poder legislativo. Las Cortes Generales (II): Fun-

ciones.
7. El poder ejecutivo. El Gobierno: Organización y

funciones.
8. El Poder Judicial: Principios constitucionales y estruc-

tura organizativa. El Consejo General del Poder Judicial. El
jurado.

9. Organización territorial del Estado. Los procesos esta-
tuyentes. Los Estatutos de Autonomía. Su significado.

10. El Tribunal Constitucional (I). Composición y orga-
nización. Sus competencias: El control de las normas. El recur-
so y la cuestión de inconstitucionalidad.

11. El Tribunal Constitucional (II). Sus competencias: El
recurso de amparo. La garantía en la distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El
Tribunal Constitucional como garante de la separación de
poderes.

Derecho Administrativo.

1. La Administración Pública: Personalidad jurídica. La
pluralidad de Administraciones Públicas. El Derecho Admi-
nistrativo: Concepto y características.

2. La organización administrativa. La regulación de la
organización administrativa en el Derecho español: Presupues-
tos constitucionales. Creación, modificación y supresión de
órganos.

3. Los órganos administrativos: La doctrina del órgano;
clases. Los órganos colegiados. Relaciones entre entes admi-
nistrativos: Descentralización y autonomía. Coordinación y
cooperación.

4. La Administración del Estado. El Gobierno. La orga-
nización de la Administración Central del Estado. Adminis-
tración y órganos consultivos. La Administración periférica del
Estado.

5. Las Comunidades Autónomas. Presupuestos políticos.
Los principios de la regulación constitucional. Organización
de las Comunidades Autónomas. Competencias de las Comu-
nidades Autónomas. La Administración autonómica. Relacio-
nes del Estado con las Comunidades Autónomas.

6. La Administración Local: Presupuestos constituciona-
les. La legislación de régimen local. El municipio. La provincia,
la isla y otras entidades locales. Relaciones entre las Entidades
locales y las Administraciones estatal y autonómica.

7. La Administración institucional: Naturaleza y relaciones
con la Administración matriz. Tipos de entidades institucio-
nales: Organismos Autónomos, Entidades Públicas empresa-
riales y Sociedades mercantiles.

8. La supremacía jurídica de la Administración. Las potes-
tades administrativas: Clasificación. La potestad discrecional.
Los privilegios de la Administración Pública.

9. Los actos administrativos: Concepto y elementos. Cla-
ses de actos administrativos.

10. El silencio administrativo: Silencio positivo y silencio
negativo. Vicios del acto administrativo: Nulidad y anulabilidad;
efectos. Los convenios administrativos.

11. El procedimiento administrativo: Concepto y signi-
ficado. Principios del procedimiento administrativo. Fases del
procedimiento administrativo. La eficacia de los actos admi-
nistrativos. El procedimiento de ejecución forzosa de los actos
administrativos.

12. Los recursos administrativos: Concepto, naturaleza
y clases. El procedimiento de resolución de los recursos
administrativos.
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13. La Jurisdicción contencioso-administrativa: Significa-
do, extensión y límites. La organización de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa: La Planta de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa. El proceso contencioso-administrativo.

14. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública. La acción de responsabilidad. La responsabilidad de
la Administración Pública en relaciones de Derecho Privado.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

15. La actividad sancionadora de la Administración: El
régimen de infracciones y sanciones. El procedimiento san-
cionador.

16. Los principios del Régimen Local: Naturaleza de sus
normas y marco normativo. La autonomía local.

17. Las competencias locales: Clases de competencias.
Relaciones entre administraciones públicas. Las competencias
de desarrollo de las Comunidades Autónomas. Tipos de enti-
dades locales.

18. El Municipio. El territorio: Distribución de compe-
tencias. El artículo 13 de la Ley de Bases del Régimen Local.
La regulación de la alteración de los términos municipales.
La población. El nombre y la capitalidad. La organización:
Organos necesarios, el régimen de las delegaciones y los órga-
nos complementarios. Competencias. Los regímenes especia-
les en la LBRL.

19. La provincia: Significado y organización. Fines de
la provincia. La población y el territorio provincial. Com-
petencias.

20. Fórmulas asociativas municipales: Comarcas, áreas
metropolitanas y mancomunidades.

21. La potestad normativa de las entidades locales: Orde-
nanzas y bandos. Funcionamiento de las entidades locales:
Régimen de sesiones y adopción de acuerdos. Relaciones inter-
administrativas. El estatuto de los miembros de las Corpo-
raciones Locales. Información y participación ciudadanas.

22. El personal al servicio de las corporaciones locales.
Normas aplicables. Principios constitucionales y competencias
de las administraciones públicas. El funcionario de la admi-
nistración local: Concepto y clases. Funciones reservadas a
los funcionarios y al personal laboral. Conceptos básicos: Plan-
tilla y relación de puestos de trabajo. La oferta de empleo
y la convocatoria pública. Selección y formación de funcio-
narios. Derechos y deberes de los funcionarios. Las retribu-
ciones. Situaciones del funcionario. Régimen disciplinario.
Condiciones de empleo y participación. Prestaciones y dere-
chos pasivos.

23. Reglamento del personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

24. Los bienes de las corporaciones locales: Clases de
bienes. Patrimonio de las entidades locales. Conservación y
tutela de bienes patrimoniales y de dominio público. Potes-
tades. Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación.

25. La intervención de las entidades locales en la actividad
de los ciudadanos y la prestación de servicios. Principios y
medios. La prestación de servicios: Concepto. El ejercicio de
la actividad económica. Las potestades de la administración
local en relación con sus servicios. Formas de gestión directa
y formas de gestión indirecta.

26. La contabilidad pública: Concepto. El Plan General
de Contabilidad pública adaptado a la Administración Local.
Instrucciones de Contabilidad de la Administración Local.

27. Tratamiento contable de las operaciones relativas al
Presupuesto en las Entidades Locales. Contabilización de las
principales operaciones del Presupuesto de gastos. Libros de
contabilidad de las Entidades Locales.

28. Los documentos contables. Apertura del presupuesto
de gastos. Modificaciones de crédito. Operaciones de ejecución
del presupuesto corriente. Reintegros de presupuesto corriente.
Anulación de operaciones del presupuesto de gastos. Ope-
raciones de cierre del presupuesto de gastos. Ordenación y
realización del pago. Operaciones de gastos plurianuales.

29. Contabilización de las principales operaciones del Pre-
supuesto de ingresos. Apertura del presupuesto de ingresos.
Modificaciones de las previsiones iniciales. Compromiso de
ingreso.

30. Reconocimiento de los derechos a cobrar. Anulación
de derechos reconocidos. Recaudación de derechos. Devo-
lución de ingresos indebidos.

Materias específicas.

Derecho Financiero.

1. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. El Dere-
cho Financiero como ordenamiento de la Hacienda Pública.
La autonomía del Derecho Financiero.

2. El derecho presupuestario: Concepto y contenido. Los
Presupuestos Generales del Estado: Concepto legal. La Ley
de Presupuesto Generales del Estado: Contenido, efectos y
naturaleza. Estructura del Estado de gastos. Sistema de cla-
sificación de los gastos públicos. Estructura del Estado de ingre-
sos. El presupuesto de gastos fiscales.

3. El marco constitucional de la actividad presupuestaria.
Los principios presupuestarios.

4.. El proceso presupuestario. La preparación, aprobación,
ejecución y cierre de los presupuestos.

5. El control del presupuesto. Concepto y clases de control.
El control interno. La Intervención del Estado. El control exter-
no. El Tribunal de Cuentas, su función fiscalizadora. El control
por las Cortes.

6. Los presupuestos y operaciones de crédito de Comu-
nidades Autónomas y corporaciones locales.

7. El Derecho Tributario. El concepto de tributo. Los prin-
cipios constitucionales sobre el tributo.

8. Las fuentes del Derecho Tributario.
9. La aplicación de las normas tributarias en el tiempo

y en el espacio.
10. La interpretación de las normas tributarias. La cali-

ficación y la analogía.
11. El fraude a la ley tributaria. La simulación en el Dere-

cho Tributario: Concepto y clases.
12. Las categorías tributarias (I): Impuestos y tasas. Con-

figuración constitucional de las tasas.
13. Las categorías tributarias (II): Contribuciones espe-

ciales. Las exacciones parafiscales y los precios públicos. El
principio de no afectación.

14. El hecho imponible. Consideraciones previas: La inde-
rogabilidad de la obligación tributaria. Concepto y funciones
del hecho imponible. La estructura del hecho imponible. Los
supuestos de no sujeción. Las exenciones.

15. Los sujetos de la función tributaria. El sujeto activo.
Los sujetos pasivos. El contribuyente. El sustituto y el retenedor.

16. El responsable: Concepto y clases. Principales
supuestos de responsabilidad recogidos en la Ley General
Tributaria.

17. La capacidad jurídica tributaria. Representación:
Representación legal y voluntaria. El problema de los entes
de hecho o desprovistos de personalidad: El artículo 33 L.G.T.
Las situaciones jurídicas de plurisubjetividad: El artículo 34
L.G.T. El domicilio: Criterios para su determinación.

18. El poder tributario. Delimitación conceptual. El poder
tributario del Estado, de las Comunidades Autónomas y de
las Entidades Locales.

19. Elementos cuantitativos del tributo: La base impo-
nible, el tipo de gravamen y la cuota. La deuda tributaria.

20. La gestión tributaria: Consideraciones generales. La
posición de las partes en los procedimientos de gestión. La
Agencia Estatal de administración Tributaria. Formas de ini-
ciación. El procedimiento de liquidación: La declaración tri-
butaria; la liquidación administrativa y la autoliquidación.

21. La recaudación de los tributos: Consideraciones gene-
rales. El pago. La falta de pago. El ingreso espontáneo fuera
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de plazo y las declaraciones complementarias. El período eje-
cutivo. El procedimiento de apremio.

22. Las garantías del crédito tributario.
23. La prescripción en el ámbito tributario. Otras formas

de extinción de la deuda tributaria: La compensación, la con-
donación y la insolvencia.

24. La inspección de los tributos. Organos y funciones.
Derechos y deberes del personal inspector. Clases y alcance
de las actuaciones inspectoras. Lugar y tiempo de las actua-
ciones inspectoras. Los obligados en el procedimiento de ins-
pección y su representación. La planificación de las actua-
ciones inspectoras. Los planes de inspección. Las actuaciones
extra plan.

25. La inspección de los tributos. El procedimiento de
inspección: Inicio, desarrollo y terminación de las actuaciones
inspectoras. Las facultades de la Inspección de los Tributos.
La documentación de las actuaciones inspectoras. Comuni-
caciones: Concepto y contenido. Especial referencia a la comu-
nicación de inicio de las actuaciones inspectoras. Las dili-
gencias: Concepto, contenido y tramitación. Los informes. Las
actas de inspección: Concepto, clases y contenido. Valor pro-
batorio de las actas de inspección. Liquidaciones tributarias
derivadas de las actas.

26. Las infracciones y sanciones tributarias (I). Naturaleza
de las infracciones y sanciones tributarias. Concepto de infrac-
ción tributaria. Los sujetos infractores. Circunstancias exclu-
yentes de la responsabilidad. Clasificación de las infracciones.
Estudio de los tipos de infracción grave. Las infracciones sim-
ples: Concepto y tipos. Las infracciones simples cualificadas.

27. Las infracciones y sanciones tributarias (II). Las san-
ciones tributarias. Naturaleza jurídica. Sanciones pecuniarias
y no pecuniarias. Sanciones previstas para las infracciones
graves. Sanciones previstas para las infracciones simples. Cri-
terios de graduación. Criterios de graduación de las infracciones
simples. Criterios de graduación de las infracciones graves.
Procedimiento para la imposición de las sanciones tributarias.
Organos competentes para sancionar. Desarrollo del proce-
dimiento sancionador. La caducidad en el procedimiento
sancionador.

28. El delito fiscal. La defraudación tributaria. El delito
contable.

29. La revisión de actos en vía administrativa. Proce-
dimientos especiales de revisión. El recurso de reposición.

30. Las reclamaciones económico-administrativas: Natu-
raleza, órganos de resolución, interesados y actos impugna-
bles. El procedimiento económico-administrativo. El recurso
de alzada y el recurso extraordinario de revisión.

Sistema Tributario Español.

1. El sistema tributario español. Imposición directa e indi-
recta. Estructura y relaciones. Armonización fiscal comunitaria.

2. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Generalidades: Fuentes, ámbito espacial de aplicación, natu-
raleza y características. El hecho imponible. La base imponible:
Esquema general. Los rendimientos del trabajo, del capital,
de actividades económicas, las ganancias y pérdidas patri-
moniales y las imputaciones de renta. La base imponible: La
integración y compensación de rentas y la determinación de
la renta disponible. La liquidación del impuesto: La base liqui-
dable, la cuota íntegra, la cuota líquida y la cuota diferencial.
La gestión del impuesto. La tributación conjunta.

3. El Impuesto sobre Sociedades. Generalidades: Natu-
raleza y características del impuesto; ámbito espacial de apli-
cación. La residencia y el domicilio fiscal. Hecho imponible:
Elemento subjetivo, material y temporal. La base imponible:
Concepto y consideraciones previas. La contabilización y valo-
ración de operaciones. La base imponible: La determinación
del beneficio fiscal. La calificación de ingresos y gastos. La
imputación temporal de ingresos y gastos. La compensación

de pérdidas. La liquidación: El tipo y la cuota. La gestión:
La declaración y el pago.

4. El Impuesto sobre el Patrimonio: Obligación personal
y obligación real.

5. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: Obligación
personal y obligación real.

6. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Generalidades:
Naturaleza y características del impuesto, ámbito espacial de
aplicación y fuentes. Operaciones interiores. Adquisiciones
intracomunitarias de bienes. Las importaciones de bienes. El
deber de repercutir y el derecho a la deducción. La regla de
prorrata. Las devoluciones. La gestión del impuesto.

7. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. Consideraciones generales: Fuentes.
normativas, naturaleza y ámbito territorial de aplicación. Trans-
misiones patrimoniales onerosas. Operaciones societarias.
Actos jurídicos documentados. Disposiciones comunes a las
diversas modalidades. La gestión del impuesto.

8. Ambito de aplicación de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales. Enumeración de
los recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de derecho
privado.

9. Tributos: Normas generales, imposición y ordenación
de los tributos locales.

10. Tasas: Hecho imponible, sujetos pasivos, cuantía y
devengo.

11. Contribuciones especiales: Hecho imponible, sujeto
pasivo, base imponible, cuota y devengo, imposición y orde-
nación, colaboración ciudadana.

12. Participación en los tributos del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. Subvenciones. Precios Públicos: Concep-
to, obligados al pago, cuantía y obligación de pago, cobro,
fijación.

13. Las Operaciones de crédito de las Entidades Locales.
14. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Naturaleza y

hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Doctrina juris-
prudencial sobre el hecho imponible y las exenciones en el
IBI. La base imponible y la base liquidable. Los valores catas-
trales. Criterios para la fijación de los valores catastrales. Fija-
ción, revisión, modificación y actualización de los valores catas-
trales. La cuota. El período impositivo y el devengo. La gestión
del IBI: Diferenciación entre gestión catastral y gestión tri-
butaria. Doctrina jurisprudencial sobre la gestión del IBI.

15. El Impuesto sobre Actividades Económicas: Natura-
leza y hecho imponible, exenciones, sujetos pasivos, armo-
nización comunitaria. Doctrina jurisprudencial y administrativa
sobre el hecho imponible y los beneficios fiscales en el IAE.
Régimen de las actividades. Facultades. Lugar de realización
de las actividades. Concepto de local. Simultaneidad en el
ejercicio de actividades de fabricación. Tributación de las acti-
vidades no clasificadas. Régimen de las cuotas. Cuotas míni-
mas municipales. Cuotas provinciales. Cuotas nacionales. Ele-
mentos tributarios: Potencia instalada, número de obreros, afo-
ro de locales de espectáculos, superficie de los locales. Liqui-
dación del impuesto. La cuota de tarifa. El índice de modi-
ficación y la cuota modificada. El índice de situación y la
cuota ponderada. El recargo provincial. Las bonificaciones en
el IAE. La gestión del IAE. La matrícula del impuesto: For-
mación y recursos contra la matrícula. Declaraciones de alta,
baja y variación: Naturaleza, plazos y consecuencias de su
omisión o incorrección. Las liquidaciones en el IAE: Recursos
contra las mismas. La inspección en el IAE.

16. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:
Naturaleza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones,
sujetos pasivos, cuota, período impositivo y devengo. Gestión.

17. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras: Naturaleza y hecho imponible. Devengo del impuesto.
Exenciones. Sujetos pasivos. Doctrina jurisprudencial sobre
el hecho imponible y el sujeto pasivo en el ICO. La base impo-
nible: Depuración jurisprudencial del concepto de coste real
y efectivo. Tipo impositivo. Cuota. Gestión del impuesto.
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18. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana: Naturaleza y hecho imponible,
exenciones, sujetos pasivos. Doctrina jurisprudencial sobre el
hecho imponible y las exenciones en el IIVTNU. La base impo-
nible. La cuota tributaria. El devengo. La gestión del IIVTNU.

ANEXO II

Una plaza de Técnico Superior Medio Ambiente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A.
Nivel Complemento de Destino: 27.
Titulación exigida: Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrícola

o Ingeniero Industrial.
Derecho de examen: 25 euros.

Ejercicios de la Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, un tema general
propuesto por el Tribunal, sin atenerse a epígrafe concreto
del programa anexo. Se valorará especialmente en este ejer-
cicio la facilidad de redacción y el nivel de formación general.
El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
a la suerte, de entre los comprendidos en las materias del
programa anexo. Para ello, y previamente por sorteo, se selec-
cionarán las dos partes a las que deban corresponder los temas,
de entre los bloques de materias específicas.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en
desarrollar por escrito en el tiempo máximo de tres horas la
redacción, con propuesta de resolución sobre dos supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio.

Inmediatamente antes del comienzo del ejercicio el Tri-
bunal comunicará a los aspirantes los textos legales o colec-
ciones de Jurisprudencia que pudieran, en su caso, utilizar.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Materias comunes.

Bloque I.

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y
significado jurídico. Características y estructura. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El defensor
del pueblo.

3. Organización territorial del estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública Española: Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración

y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez
de los actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo.

9. La responsabilidad de la administración. Evolución y
régimen actual.

10. Régimen local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de entidades locales.

11. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

12. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales:
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

15. Personal al servicio de la entidad local. Los funcio-
narios públicos. Clases. Selección. Situaciones administrativas.
Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

17. Los contratos administrativos. Concepto, clases y
elementos.

18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

19. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento. Procedimientos de eje-
cución.

20. La potestad sancionadora. Procedimiento sancio-
nador.

21. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas
al ejercicio de acciones en vía judicial. Materias específicas.

Materias específicas.

Bloque II.

22. Política ambiental de la Unión Europea. El sistema
comunitario de gestión y auditoría medioambiental.

23. El Municipio y el medio ambiente. El reparto ins-
titucional de competencias de medio ambiente. Competencias
de las corporaciones locales.

24. La auditoría ambiental del municipio. Indicadores,
análisis e informe.

25. Los sistemas de gestión medioambiental en las enti-
dades locales.

26. Principal normativa medioambiental de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

27. Aplicación ambiental de la normativa ISO 9000 e
ISO 14000. Especial referencia a la administración local.

28. Derechos y obligaciones de los municipios en la apli-
cación de la normativa medioambiental.

29. Ordenanzas ambientales municipales: Ventajas e
inconvenientes.

30. Los impuestos ecológicos de la industrias: Viabilidad
y soporte legal.

31. Legislación y normativa general sobre el medio
ambiente. Niveles de defensa. La declaración de impacto
ambiental.

32. La calificación ambiental. Actividades sometidas.
Reglamento y procedimiento.

33. La evaluación de impacto ambiental. Actividades
sometidas. Reglamento y procedimiento.
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34. El informe ambiental. Actividades sometidas. Regla-
mento y procedimiento.

35. Indicadores ambientales en los estudios de impacto
medioambiental.

36. Diseño y gestión de proyectos de regeneración
medioambiental.

37. Procesos de urbanización y medio ambiente.
38. Los proyectos de corrección de impactos para pro-

yectos de carreteras, tipos más frecuentes, objetivos, contenido
y determinaciones de los mismos.

39. Los proyectos de corrección de impactos para pro-
yectos de abastecimiento y vertido, tipos más frecuentes, obje-
tivos, contenido y determinaciones de los mismos.

40. Los proyectos de corrección de impactos para vertidos
de residuos sólidos urbanos, tipos más frecuentes, objetivos,
contenido y determinaciones de los mismos.

Bloque III.

41. Métodos de tratamientos de muestras de aguas pota-
bles para el análisis de sustancias nocivas.

42. Contaminantes orgánicos e inorgánicos de las aguas.
Características y efectos.

43. La contaminación de la aguas subterráneas. Vías y
formas de contaminación. Sustancias contaminantes más
frecuentes.

44. Aguas residuales industriales: Composición.
45. Aguas residuales urbanas. Composición y carac-

terísticas.
46. Legislación básica sobre aguas. Dominio público y

privado. Régimen jurídico de las aguas subterráneas. Regla-
mento de suministro en Andalucía. Importancia de las aguas
subterráneas para el abastecimiento humano.

47. Gestión de aguas para consumo humano en la pro-
vincia de Sevilla. Competencias legales de las administraciones
locales.

48. Las estaciones depuradoras de aguas residuales: Des-
cripción, funcionamiento y explotación.

49. Aprovechamiento y reutilización de aguas residuales
urbanas.

50. Tipos de tratamiento de fangos procedentes de la
depuración de aguas residuales. Legislación sobre lodos de
depuradoras.

Bloque IV.

51. La atmósfera. Descripción, circulación general de la
atmósfera. Masas de aire y sistemas de presión.

52. La climatología y su aportación como instrumento
de diagnóstico y prevención de la contaminación atmosférica.

53. Sistema de vigilancia de la contaminación atmos-
férica. Criterios generales y específicos para su diseño.

54. Episodios de contaminación atmosférica. Plan de
actuación. Legislación y actuación administrativa en el campo
de la contaminación atmosférica.

55. El ruido y las vibraciones como agentes contami-
nantes: Medidas preventivas y de control. Legislación vigente.

56. Estrategias de la Unión Europea sobre la gestión de
residuos. Ley de las 3 R. Futuro de los residuos. Legislación
comunitaria sobre gestión de residuos sólidos.

57. Legislación estatal sobre la gestión de residuos sólidos
en los municipios. Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

58. Residuos sólidos urbanos: Clasificación, composición
y características.

59. Residuos sólidos. Reglamentación y régimen com-
petencial.

60. Gestión de los residuos sólidos urbanos: Pre-recogida,
recogida y transporte, tratamiento.

61. Métodos de tratamiento de residuos sólidos urbanos.
Vertidos controlados, incineración y valorización. Aprovecha-
miento integral.

62. Gestión de residuos. Sellado y clausura de los ver-
tederos. Factores a considerar en la ubicación de vertederos
controlados. El aprovechamiento de los residuos.

63. Contaminación por residuos industriales.
64. Control de emisiones y olores en la industria ali-

mentaria.
65. Gestión de residuos sanitarios.
66. Integración paisajística y regeneración de zonas

degradadas.

Bloque V.

67. Energías alternativas y desarrollo local sostenible.
68. La energía. Las fuentes de energía y su impacto

ambiental.
69. Las energías renovables. Tipos. Experiencias más sig-

nificativas en España. Suficiencia y rentabilidad.
70. La legislación en materia de protección contra incen-

dios. Regulación de la seguridad contra incendios en edificios
industriales y las normas básicas de edificación. Instalaciones
de protección contra incendios.

71. Legislación básica sobre minería. Legislación sobre
explosivos, cartuchería y artificios pirotécnicos.

72. Normativa reglamentaria de baja tensión. Reglamento
e instrucciones complementarias. Instalaciones receptoras en
locales de características especiales y de pública concurrencia.

73. Seguridad en el trabajo. Normas y señalización en
seguridad. Planes de emergencia y de autoprotección.

74. Seguridad en el trabajo. Análisis, evaluación y control
de riesgos específicos: Lugares y espacios de trabajo, mani-
pulación de cargas, electricidad, incendios, productos quími-
cos. Residuos tóxicos peligrosos.

75. Promoción de la salud desde la administración local:
Control ambiental de plagas urbanas. Los alérgenos y el diseño
de zonas verdes.

76. Higiene industrial. Conceptos y objetivos. Agentes quí-
micos: Control de la exposición, ventilación, equipos de pro-
tección individual. Normativa legal.

77. Higiene industrial. Agentes físicos: Características,
efectos, evaluación y control del ruido, vibraciones, ambiente
térmico y radiaciones. Agentes biológicos. Normativa legal.

78. Campos electromagnéticos y salud. Campos electro-
magnéticos: Legislación vigente.

Bloque VI.

79. Educación ambiental. Evolución histórica de la edu-
cación medioambiental en Andalucía. Actuación de las admi-
nistraciones públicas en este campo.

80. Métodos y técnicas para el diseño de campañas de
educación medioambiental para distintos colectivos sociales.

81. Agendas 21 locales. Concepto. Procedimiento de ela-
boración y desarrollo. La agenda 21 provincial de Sevilla.

82. Programas medioambientales de la Comunidad Euro-
pea. Aplicación a los municipios de la provincia de Sevilla.

83. Fases en la construcción de un sistema de indicadores
ambientales de sostenibilidad municipal.

84. Participación ciudadana y medio ambiente. El volun-
tariado ambiental.

Bloque VII.

85. Ecología: Definición. Actores y equilibrio ecológico.
86. El hombre y su relación con la naturaleza: Agresión

y respeto.
87. Sistemas gráficos de representación de vectores

ambientales.
88. Espacios naturales protegidos: Concepto y clasifica-

ción. Importancia y necesidad. Valoración y utilidad. Parques
periurbanos y monumentos naturales.

89. Las vías pecuarias. Reglamentación.
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90. Ley y reglamento de protección de los animales de
compañía. Régimen jurídico sobre animales potencialmente
peligrosos.

91. Aspectos legislativos sobre protección de fauna y flora.

ANEXO III

Denominación de la plaza: Arquitecto Superior.
Grupo de clasificación: A.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Arquitecto Superior.
Derechos de examen: 25 euros.
Perteneciente a:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Categoría: Técnico Superior.
C. Destino: 27.

Ejercicios.
Se establecen los siguientes ejercicios obligatorios y

eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter
general propuesto por el Tribunal, que determinará antes del
inicio del ejercicio, no siendo necesario que se atenga a nin-
guna denominación concreta del temario.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
a la suerte, de entre los comprendidos en las materias del
programa anexo.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la
redacción de dos informes sobre cualquier actuación profe-
sional relacionada con el temario. Para la realización de esta
prueba, los aspirantes dispondrán de un plazo de tres a cinco
horas, a determinar por el Tribunal en función del ejercicio
propuesto, pudiendo consultar textos legales básicos y cal-
culadora.

Materias comunes.

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Régimen Local español. Entidades que integran. Prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica.

7. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

8. El Municipio. Competencias.
9. Organización Municipal. Organos necesarios y órganos

complementarios.
10. La potestad reglamentaria local. Reglamentos y Orde-

nanzas. Los Bandos.
11. El Término Municipal. Alteraciones de términos

municipales.
12. La población municipal y el padrón de habitantes.
13. Los Bienes de las Entidades Locales. Clasificación.

Administración, disfrute y aprovechamiento de los mismos.

14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

15. Formas de acción administrativa en la esfera Local.
Fomento. Servicio Público. Policía.

16. Intervención administrativa local en la actividad pri-
vada: Licencias y autorizaciones.

17. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
18. Ordenanzas Fiscales.
19. La actividad urbanística y de construcción como fuen-

te de recursos para la Hacienda Local.
20. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación.

Régimen jurídico del Gasto Público Local.

Materias específicas.

1. La Ley 1/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

2. La Ley 1/1994, de 14 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Urbanismo y Registro de la Propiedad: Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio.

4. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía. Contenidos de la Ley. Fines espe-
cíficos de la actividad urbanística. Participación ciudadana.

5. Las barreras arquitectónicas en edificios públicos. Acce-
sibilidad a edificios, establecimientos e instalaciones de pública
concurrencia.

6. Urbanismo como problema. El derecho urbanístico en
España. Evolución histórica. La Ley del Suelo de 1956. La
reforma de 1975. La Ley de reforma del régimen urbanístico
y valoraciones del suelo 1990. El Texto Refundido de 1992.

7. El Plan como concepto central del derecho urbanístico.
Clases de Planes y Normas urbanísticas. Jerarquía normativa.

8. El Plan Nacional de Ordenación. Los Planes directores
territoriales de ordenación.

9. El Plan General de Ordenación Urbanística.
10. Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de

Sectorización.
11. Los Planes Parciales .
12. Planes Especiales.
13. Los Estudios de Detalle y los proyectos de urba-

nización.
14. La reparcelación. Los catálogos. Los estándares urba-

nísticos. Determinaciones complementarias sobre ordenación,
programación y gestión (LOUA).

15. Los instrumentos de planeamiento y otros instrumen-
tos de ordenación urbanística.

16. La elaboración, aprobación y efectos, la vigencia y
la innovación de los instrumentos de planeamiento.

17. Las actuaciones de interés público en terrenos con
régimen de suelo no urbanizable (LOUA).

18. El régimen urbanístico del suelo. La clasificación del
suelo.

19. El régimen del suelo urbano (LOUA).
20. El régimen del suelo urbanizable (LOUA).
21. El régimen del suelo no urbanizable (LOUA).
22. Protección contra incendios. La compartimentación

y señalización. Normas generales y específicas.
23. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.
24. Las disposiciones adicionales y transitorias de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

25. Los diferentes sistemas de ejecución de los planes.
26. El sistema de compensación. La puesta en marcha

del sistema. Naturaleza y régimen de las juntas de compen-
sación. La mecánica del sistema. Responsabilidad de la Junta
de compensación de los miembros.

27. Sistema de cooperación como sistema de ejecución
del planeamiento (LOUA).
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28. La expropiación como sistema de ejecución del pla-
neamiento (LOUA).

29. La conservación de obras y construcciones. Las obras
de edificación y obras en bienes inmuebles en general. Deber
de conservación y rehabilitación.

30. La inspección urbanística.
31. La declaración de ruina. Medidas de fomento de la

rehabilitación.
32. El derecho de superficie. Los patrimonios municipales

de suelo (LOUA).
33. Las medidas de garantía y publicidad de la obser-

vancia de la ordenación urbanística (LOUA).
34. El control de la edificación y uso del suelo: Las licen-

cias urbanísticas (LOUA).
35. La Ley de Ordenación de la edificación. Ambito de

aplicación. Exigencias técnicas y administrativas. Agentes.
36. La competencia en el procedimiento para el otor-

gamiento de licencias. Especial referencia a la subrogación
y otorgamiento por silencio administrativo positivo. El visado
urbanístico. Las licencias urbanísticas y otras autorizaciones
administrativas concurrentes.

37. La protección de la legalidad urbanística y el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado.

38. Los deberes de conservación a cargo de los propie-
tarios. Ordenes de ejecución.

39. Las infracciones urbanísticas y sanciones (LOUA).
40. La licencia de apertura de actividades inocuas.

Procedimiento.
41. El proyecto arquitectónico. Tipos de proyectos y sus

contenidos.
42. Reconocimiento y diagnóstico de la rehabilitación.

Metodología y criterios de intervención.
43. Cimentaciones. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimen-

taciones. Medidas de seguridad y salud en el trabajo.
44. Licencias de apertura de actividades clasificadas. Trá-

mite de las actividades sometidas a informe ambiental.
45. Fachadas. Análisis de las patologías. Causas y mani-

festaciones. Limpieza y restauración. Técnicas generales de
reparación de fachadas. Técnicas de protección.

46. Cubiertas. Patologías. Condiciones de habitabilidad.
47. De la calidad del aire y de los ruidos. Medida, eva-

luación y valoración de ruidos y vibraciones.
48. Protección contra incendios. La evacuación y valo-

ración de ruidos y vibraciones.
49. La salud y la seguridad en el trabajo de la cons-

trucción. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas
generales de seguridad y salud relativas a los lugares de trabajo
en las obras. Primeros auxilios. Servicios higiénicos.

50. El estudio y el plan de seguridad y salud en el trabajo.
Normativa y ámbito de aplicación. Alcance y contenido docu-
mental. Atribuciones y responsabilidades. Tramitación, control
y seguimiento.

51. La Ley de ordenación de la edificación. Responsa-
bilidades y garantías. Disposiciones adicionales, transitoria y
finales.

52. Procedimiento de evaluación de impacto ambiental
de los planes urbanísticos y de los planes y programas de
infraestructuras físicas.

53. La norma EHE. La durabilidad de los hormigones
y armaduras. Componentes materiales del hormigón. Dosi-
ficación, fabricación y transporte del hormigón. Hormigón fabri-
cado en central y hormigón no fabricado en central. La puesta
en obra del hormigón. Hormigonado en tiempo frío y caluroso.
Curado del hormigón.

54. Normas directas para suelo no urbanizable y normas
específicas para suelo no urbanizable de especial protección.

55. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ante-
proyectos y proyectos de obras. Documentación y supervisión.
Ejecución del contrato de obras. Del cumplimiento del contrato
de obras. De la resolución del contrato de obras.

56. Garantías según las clases de contratos. Constitución
y efectos. Pliego de cláusulas administrativas y Prescripciones
Técnicas.

57. La ejecución de los instrumentos de Planeamiento:
La ejecución y la inspección. La organización y el orden del
desarrollo de la ejecución. Las formas de gestión de la actividad
administrativa de ejecución. Los convenios urbanísticos de ges-
tión. Los presupuestos de cualquier actividad de ejecución
(LOUA).

58. El proyecto de ejecución de obras de derribo. Docu-
mentos. Actuaciones previas a la obra. Protección de pasos
y viandantes.

59. Condiciones higiénico sanitarias mínimas que han
de cumplir las viviendas.

60. Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Urba-
nos de Andalucía.

61. Ordenanzas municipales de edificación.
62. El planeamiento urbanístico de los conjuntos histó-

ricos. El planeamiento con contenido de protección, su espe-
cialidad y contenidos. Los catálogos.

63. Licencias de apertura de actividades clasificadas: Acti-
vidades sometidas al trámite de calificación ambiental.

64. El nomenclátor y catálogo de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comu-
nidad Autónoma andaluza. Horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos.

65. Estudio de Impacto Ambiental. Concepto y con-
tenidos.

66. Espacios naturales protegidos de Andalucía. Figuras
legales. Régimen de protección y gestión. Ordenación de recur-
sos naturales. Uso y gestión.

67. La Ley 7/94, de Protección Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma andaluza. Prevención y calidad ambiental.
Disciplina ambiental.

68. El Reglamento de Informe Ambiental (Decreto
153/1996).

69. El Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto
297/1995).

70. El Reglamento de la Calidad del Aire (Decreto
74/1996).

71. El Reglamento de Residuos (Decreto 283/1995).

ANEXO IV

Denominación de la plaza: Archivero.
Núm. de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Grupo: B.
Nivel C.D.: 25.
Titulación exigida: Diplomado en Biblioteconomía y Documen-
tación o Diplomado en algún área de las Ciencias Sociales
y Jurídicas.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20 euros.

Ejercicios. Todos ellos de carácter obligatorio y elimi-
natorio:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de dos horas y media un tema
de carácter general determinado por el Tribunal, relacionados
con las materias del programa de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará la formación general universitaria, la cla-
ridad y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, la
aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.
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Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos por sorteo,
correspondientes a la parte de Materias Específicas del pro-
grama. El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones
complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima
de quince minutos.

Tercer ejercicio: Tendrá carácter práctico y se dividirá,
a su vez, en dos pruebas, que se contestarán por escrito y
serán leídas y defendidas oral y públicamente ante el Tribunal,
cuyos miembros podrán recabar cuantas aclaraciones y hacer
cuantas preguntas sobre el particular consideren conveniente.

La primera prueba consistirá en:

a) La transcripción y catalogación de un documento de
los siglos XIII al XVIII.

b) La catalogación de un expediente moderno elegido por
el Tribunal de entre los fondos del Archivo Municipal de Morón.

El tiempo máximo para el desarrollo de la prueba será
de dos horas.

La segunda prueba consistirá en el desarrollo, en un tiem-
po máximo de una hora, de un supuesto práctico archivístico
formulado por el Tribunal, directamente relacionado con las
funciones de la plaza objeto de la convocatoria.

Temario.

Materias comunes.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Garantías y sus-
pensión de libertades y derechos.

2. Los poderes del Estado. Nociones generales. La Corona.
3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas. La Administración Local: Municipios y provincias.
4. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto

de Autonomía para Andalucía: Estructura y contenido. Orga-
nización institucional.

5. El régimen local. Principios constitucionales. Los Entes
locales.

6. La Función Pública Local. Organización, selección y
situaciones administrativas. El personal laboral.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El
Régimen disciplinario.

8. Las haciendas locales. Clasificación de los Recursos.
Las Ordenanzas fiscales.

9. Los Presupuestos Locales. Régimen del gasto público
local.

10. El Procedimiento Administrativo. El Procedimiento
Administrativo Local. Recursos administrativos.

11. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Motivación.

12. La Contratación Administrativa. Garantías en la con-
tratación. Sistemas de selección del contratista.

13. Relación Administración-ciudadano. Derechos del
ciudadano frente a la Administración. Colaboración y parti-
cipación ciudadana. Gestión de un sistema de calidad en la
información administrativa.

Materias específicas.

Grupo I. Archivística.

1. Archivística. Objeto y método. Historia de la Archi-
vística. Ciencias afines y auxiliares.

2. El archivo: Definición y división. Clasificación de los
archivos. Evolución histórica de los archivos.

3. El archivo como continente.
4. El documento de archivo.
5. Los soportes documentales.
6. El documento público.
7. Escribanías y notarías.
8. El documento privado.
9. Las agrupaciones de documentos.
10. El tratamiento de fondos.
11. La descripción de documentos.
12. Normas internacionales para la descripción de

documentos.
13. La transcripción de documentos.
14. La escritura latina en la Plena y Baja Edad Media.
15. La escritura latina en la Edad Moderna.
16. Del manuscrito al impreso.
17. La gestión documental.
18. Las transferencias documentales.
19. El expurgo de documentos.
20. La conservación de documentos.
21. Prestaciones archivísticas.
22. La profesión de archivero. La formación profesional

de los archiveros.
23. La informática al servicio de los archivos.
24. Política Archivística.
25. El acceso a los archivos públicos.
26. Bibliografía archivística.

Grupo III. Historia de la Administración Local e Historia
local.

1. Prehistoria y protohistoria en Morón de la Frontera.
2. Morón en la Antigüedad.
3. Morón islámica.
4. Del Reino de Sevilla a la provincia de Sevilla.
5. Morón medieval.
6. El Municipio en el Antiguo Régimen.
7. El Municipio contemporáneo.
8. La administración territorial en la Edad Moderna y

Contemporánea.
9. Morón en la Edad Moderna y Morón en la Edad

Contemporánea.
10. Morón a comienzos del siglo XXI.
11. Evolución urbana de Morón de la Frontera.
12. El patrimonio arqueológico de Morón.
13. El patrimonio artístico de Morón.
14. Fuentes escritas para el estudio de Morón.
15. Bibliografía sobre Morón.
16. El patrimonio histórico en la normativa internacional.
17. El patrimonio histórico en la normativa estatal.
18. El patrimonio histórico en la normativa autonómica

andaluza.
19. Legislación andaluza de archivo.

ANEXO IV

Plaza: Administrativo.
Sistema de selección: Concurso-Oposición. Promoción

interna.
Número de plazas: Dos.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Nivel de Complemento de Destino: 20.
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Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profe-
sional de 2.º grado rama administrativa; o equivalente.

Derecho de examen: 15 euros.
Requisito específico: Ser funcionario de carrera del Ayun-

tamiento de Morón de la Frontera, del Grupo D, en la situación
de servicio activo, con una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezca y estar en posesión
de la titulación exigida. O una antigüedad de 10 años en
el Cuerpo o Escala del Grupo D, o cinco años y la superación
de un curso específico de Formación.

Ejercicios de la oposición:

a) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de dos tema extraídos por sorteo ante el Tribunal,
uno correspondiente al grupo I y otro al II. Se valorará espe-
cialmente en este ejercicio la facultad de redacción y el nivel
de formación general.

b) Redacción, durante dos horas, de un informe-propuesta
de resolución, sobre un supuesto práctico que planteará el
Tribunal. Inmediatamente antes del comienzo de la prueba
el Tribunal comunicará a los aspirantes si pueden hacer uso
de textos legales o colecciones de jurisprudencia.

Programa:

Grupo I.

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Estructura.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de
nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y
la Unión económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

13. Elementos del municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales, Tasas. Precios públicos y con-
tribuciones especiales.

15. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Pro-
cedimiento general de expropiación: Fases.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios
de distinción. Organismos competentes para la contratación
local. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos
de los contratos administrativos: Prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

Grupo II.

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Dere-
chos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio
de legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal:
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Ambito de aplicación, relaciones interadmi-
nistrativas y órganos de la Administración. La reforma de la
Ley 4/99, de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros
administrativos. Término y plazos: Cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación.
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación.
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa.
La terminación convencional. La falta de resolución expresa:
El régimen de silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.
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ANEXO V

Plaza: Administrativo.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Nivel de Complemento de Destino: 20.
Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profe-

sional de 2.º grado rama administrativa; o equivalente.
Derecho de examen: 15 euros.

Ejercicios de la oposición:

a) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema de carácter general determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de celebrar el ejercicio y
relacionado con las materias comprendidas en la convocatoria,
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo. Se valorará
especialmente en este ejercicio la facultad de redacción y el
nivel de formación general.

b) Desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de dos
horas de dos temas extraídos al azar, de entre los temas com-
prendidos en el anexo, uno de cada grupo.

c) Redacción, durante dos horas, de un informe-propuesta
de resolución, sobre un supuesto práctico que planteará el
Tribunal. Inmediatamente antes del comienzo de la prueba
el Tribunal comunicará a los aspirantes si pueden hacer uso
de textos legales o colecciones de jurisprudencia.

Programa:

Grupo I.

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Estructura.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de
nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y
la Unión económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La ley: Sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

13. Elementos del municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales, Tasas. Precios públicos y con-
tribuciones especiales.

15. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Pro-
cedimiento general de expropiación: Fases.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios
de distinción. Organismos competentes para la contratación
local. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos
de los contratos administrativos: Prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

Grupo II.

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Dere-
chos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio
de legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal:
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Ambito de aplicación, relaciones interadmi-
nistrativas y órganos de la Administración. La reforma de la
Ley 4/99, de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros
administrativos. Término y plazos: Cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación.
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación.
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa.
La terminación convencional. La falta de resolución expresa:
El régimen de silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos.
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34. Requisitos de la presentación de documentos. El
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La administración de los archivos. Clases de archivos.
Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejo-
ras en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases.
Regulación jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y compo-
nentes.

40. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos
y la base de datos. Paquete integrado Lotus Smartsuite 97.
Word 2.000. Excel 2.000.

ANEXO VI

Técnicos de Grado Medio:
Número de plazas: Dos.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Media.
Grupo: B.
Nivel Complemento de Destino: 25.
Titulación exigida: Diplomado en Derecho, Ciencias Eco-

nómicas o Empresariales.
Derecho de examen: 20 E.

Ejercicios de la Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, un tema general
propuesto por el Tribunal, sin atenerse a epígrafe concreto
del programa anexo. Se valorará especialmente en este ejer-
cicio la facilidad de redacción y el nivel de formación general.
El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
a la suerte, de entre los comprendidos en las materias del
programa anexo: uno de la parte segunda y otro de la parte
tercera.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en
desarrollar por escrito en el tiempo máximo de tres horas,
la redacción, con propuesta de resolución sobre dos supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio.

Inmediatamente antes del comienzo del ejercicio el Tri-
bunal comunicará a los aspirantes los textos legales o colec-
ciones de Jurisprudencia que pudieran, en su caso, utilizar.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Parte primera.

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Cons-
titución Española. Proceso constituyente. Estructura y conte-
nido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con
fuerza de ley. Los tratados internacionales como normas de
derecho interno.

Tema 3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autonómicos. Leyes estatales y autonómi-
cas. Legislación básica, bases, legislación y ejecución.

Tema 4. El reglamento. La potestad reglamentaria: For-
mación y fundamento. Distinción de figuras afines. Las rela-
ciones entre Ley y Reglamento.

Tema 5. El ordenamiento comunitario. Formación y carac-
teres. Tratados y derecho derivado. Directivas y reglamentos
comunitarios. Derecho comunitario y derecho de los países
miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 6. El título preliminar de la Constitución. Los prin-
cipios constitucionales: El Estado social y democrático de Dere-
cho. Los valores superiores en la Constitución española: Liber-
tad, igualdad, solidaridad y pluralismo político. Unidad, dere-
cho a la autonomía y solidaridad territorial. Partidos políticos,
sindicatos de trabajadores, asociaciones de empresarios y
Fuerzas Armadas en la Constitución. Las declaraciones del
artículo noveno.

Tema 7. Los derechos y deberes fundamentales, las liber-
tades públicas y los principios rectores de la política social
y económica en la Constitución Española. La protección y sus-
pensión de los derechos fundamentales. La protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la persona. El
recurso de amparo.

Tema 8. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
Tema 9. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Com-

posición, elección y disolución. Atribuciones. Regulación y fun-
cionamiento de las Cámaras. Los reglamentos parlamentarios.
Organos de control dependientes de las Cortes Generales: El
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema
constitucional español. La Ley del Gobierno. La designación
y la remoción del Presidente del Gobierno. Las funciones del
Presidente del Gobierno. El Gobierno: Composición y fun-
ciones.

Tema 11. La Administración Pública en la Constitución.
La regulación de las Administraciones en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las relaciones interadministrativas y
sus principios.

Tema 12. La Administración General del Estado. La Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura depar-
tamental y los órganos superiores. La Administración periférica.
Los órganos consultivos. Especial consideración del Consejo
de Estado.

Tema 13. El Poder Judicial. Regulación constitucional
de justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de
Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. Designación, organización y funciones. La organi-
zación de la Administración de Justicia en España: Ordenes
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones.

Tema 14. El Tribunal Constitucional en la Constitución
y su Ley Orgánica. Composición, designación, organización
y funciones. El sistema español de control de la constitucio-
nalidad de las leyes.

Tema 15. Los conceptos de Administración Pública y
Derecho Administrativo. El sometimiento de la Administración
al Derecho. El principio de legalidad. Las potestades admi-
nistrativas.

Tema 16. Las fuentes del Derecho Administrativo. El
Reglamento: Titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito
material del Reglamento. El procedimiento de elaboración de
los reglamentos. Eficacia del Reglamento. Control de los regla-
mentos ilegales y efectos de su anulación.

Tema 17. La relación jurídico-administrativa. Las perso-
nas jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas
públicas.

Tema 18. El administrado: Concepto y clases. La capa-
cidad de los administrados y sus causas modificativas. Las
situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e
intereses legítimos.
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Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. Requisitos: La motivación y forma.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos: El prin-
cipio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación:
Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora
y retroactividad de la eficacia.

Tema 21. La invalidez del acto administrativo. Supuestos
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión de actos y
disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho.

Tema 22. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distintos pro-
cedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Dere-
chos de los administrados. La iniciación del procedimiento:
Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los inte-
resados, pruebas e informes.

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renun-
cia. La caducidad.

Tema 24. La coacción administrativa: El principio de auto-
tutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 25. Recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales. Las reclamaciones económico-
administrativas. Procedimientos sustitutivos de los recursos
administrativos: Conciliación, mediación y arbitrajes.

Tema 26. La jurisdicción contenciosa-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Organos. Las partes. Legiti-
mación. Objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema 27. La potestad sancionadora: Concepto y signi-
ficado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas san-
cionadoras administrativas.

Tema 28. Régimen Jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: Administrativos típicos, especiales y pri-
vados. Características de los contratos de obras, de servicios
públicos, de suministros y de consultoría, asistencia y servicios.
La Administración contratante: Entes incluidos y excluidos del
ámbito de la Ley de Contratos; el órgano de contratación.
El contratista: Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasifi-
cación.

Tema 29. La selección del contratista, actuaciones previas
a la contratación. Procedimientos, forma y criterios de adju-
dicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato. Ejecución y modificación de los contratos. Extinción
del contrato.

Parte segunda.

Tema 1. El Régimen Local: Significado y evolución his-
tórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta
europea de la autonomía local. El principio de la autonomía
local: Significado, contenido y límites. Clases de entidades
locales.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sec-
torial en el Régimen Local.

Tema 3. La potestad reglamentaria de las entidades loca-
les. Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración
y aprobación. Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones
de términos municipales. Legislación básica y legislación auto-
nómica. La población municipal. El Padrón de habitantes.
Derechos de los extranjeros.

Tema 5. La organización municipal. Organos necesarios:
Alcalde, Tenientes de Alcalde, El Pleno y la Comisión de Gobier-
no. Organos complementarios: Comisiones Informativas y otros
órganos. Los grupos políticos. La participación vecinal en la
gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes espe-
ciales.

Tema 6. Las competencias municipales: Sistema de deter-
minación. Competencias propias, compartidas y delegadas.
Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 7. La provincia como entidad local. Organización
y competencias. Otras entidades locales. Legislación básica
y legislación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior
al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de muni-
cipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 8. El sistema electoral local. Causas de inelegi-
bilidad e incompatibilidades. Elección de los concejales y alcal-
des. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes. Elección
de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La moción de censura en el ámbito local. El recurso con-
tencioso-electoral. Estatuto de los miembros electivos de las
Corporaciones Locales.

Tema 9. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, noti-
ficaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de
documentos.

Tema 10. Singularidades del procedimiento administra-
tivo en las Entidades Locales. La revisión y revocación de
los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes.
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 11. Las relaciones interadministrativas. Principios:
Colaboración, cooperación y coordinación. La sustitución y
la disolución de Corporaciones Locales. Impugnación de los
actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.

Tema 12. La función pública local. Clases de empleados
públicos locales. Los instrumentos de organización del per-
sonal. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional.
Subescalas, categorías y funciones. Selección y provisión.
Peculiaridades de su régimen jurídico. Los funcionarios propios
de las Corporaciones Locales. El personal laboral al servicio
de las Entidades Locales. El personal eventual.

Tema 13. La relación de servicios de los funcionarios
públicos locales. Derechos, deberes y situaciones adminis-
trativas. Derechos económicos y Seguridad Social. Negociación
colectiva. Régimen de incompatibilidades. Régimen disci-
plinario.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Clases.
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y potestades de las entidades locales en relación con sus bie-
nes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales
en mano común.
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Parte tercera.

Tema 1. El Derecho Financiero: Concepto y contenido.
La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de
las haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema de
recursos. Los principios presupuestarios.

Tema 2. Los recursos de las Haciendas Locales en el
marco de la Ley 39/88, de 28 de diciembre: De los municipios,
las provincias y otras entidades locales. La imposición y orde-
nación de tributos y el establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 3. La gestión y liquidación de recursos. La revisión
en vía administrativa de los actos de gestión dictados en mate-
ria de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 4. Régimen jurídico de la recaudación de las Enti-
dades Locales. El pago y otras formas de extinción de las
deudas. El procedimiento de recaudación en período volun-
tario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 5. La inspección de los tributos. Funciones y facul-
tades. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tri-
butarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección
de los recursos no tributarios.

Tema 6. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones.
Base imponible. El valor catastral. Base liquidable. Cuota,
devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión
tributaria.

Tema 7. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota:
Las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y
gestión tributaria. El recargo provincial.

Tema 8. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

Tema 9. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 10. La participación de los municipios y de las
provincias en los tributos del Estado. Regímenes especiales.
La cooperación del Estado a las inversiones de las Entidades
Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades
Locales.

Tema 11. El crédito Local. Naturaleza jurídica. Finalidad
y duración. Competencia. Límites y requisitos para la con-
certación de operaciones de crédito.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Espe-
cial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto.

Tema 13. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases
y tramitación.

Tema 14. Las fases de ejecución del presupuesto. La
liquidación del Presupuesto: Confección y aprobación. Los
remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el rema-
nente de tesorería.

Tema 15. Régimen Jurídico de la Tesorería. Concepto
y funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 16. La contabilidad de las Entidades Locales y sus
entes dependientes. Las Instrucciones de contabilidad para
la Administración Local. La cuenta general.

Tema 17. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
La función interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo,
modalidades y los reparos. Los controles financieros, de efi-
cacia y de eficiencia. Ambito subjetivo, ámbito objetivo, pro-
cedimiento y los informes.

Tema 18. El control externo de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
El Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de
las Comunidades Autónomas. Las funciones fiscalizadoras y
jurisdiccional.

ANEXO VII

Plazas: Subalterno.
Número de plazas: Dos.
Perteneciente a la Escala: Administración General.
Subescala: Subalterno.
Clase: Subalterno.
Categoría: Subalterno.
Grupo: E.
Nivel: 14.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 10 euros.
Requisito específico: Licencia de ciclomotor.

Fase de Concurso.
Será previa a la Fase de Oposición y se efectuará conforme

al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases Generales.

Fase de Oposición.
Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
un tiempo de dos horas, dos temas extraídos por sorteo del
programa de la convocatoria, siendo uno de la parte relativa
a Materias Específicas y otro relativo a la parte de Materias
Comunes.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en
el tiempo que indique el Tribunal Calificador, un ejercicio prác-
tico propuesto por el mismo, relacionado con la funciones
de los Subalternos y que ponga de manifiesto las aptitudes
y capacidad profesional de los aspirantes.

Materias específicas.

1. El municipio: Organización y competencias.
2. La provincia: Organización y competencias.
3. La relación con los administrados y autoridades. La

información al público: En especial el uso del teléfono. El
deber de sigilo profesional.

4. Máquinas auxiliares de oficina: Reproductoras, mul-
ticopistas, fotocopiadoras, encuadernadoras, destructoras y
otras análogas. Utilización y mantenimiento básico preventivo.

5. Vigilancia y custodia del interior de edificios e ins-
talaciones. Actuaciones en caso de emergencia. Registro de
entrada y salida.

6. Los documentos en la Administración: Recogida y
reparto. Las notificaciones administrativas.

7. Nociones de archivo y almacenamiento.
8. El Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera. Su

organización.

Materias comunes.

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre: La Corona, el Poder Legis-
lativo, el Gobierno y la Administración del Estado y el Poder
Judicial.

3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del

administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos
con la Administración.

5. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y deberes.
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7. El Reglamento del Personal Funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

Morón de la Frontera, 30 de marzo de 2004.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, en el puerto de Carboneras,
Almería, consistente en la explotación de local comer-
cial para cafetería-pub. (PD. 1903/2004).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 19 de mayo de 2004, se tomó, por delegación de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de don Francisco Belmonte Alonso,
cuyo objeto es la explotación de un local comercial para des-
tinarlo a cafetería-pub en la zona de servicio del puerto de
Carboneras (Almería), con una duración de diez años y un
canon para el primer ejercicio de 23.761,65 euros, con las
actualizaciones y revisiones que en próximos ejercicios legal-
mente procedan, con sujeción a los términos y contenidos
recogidos, en el Contrato de Ocupación y Explotación de Local
Comercial y Pliego de Condiciones para la Explotación de Loca-
les en puertos de la Comunidad Andaluza, expresamente acep-
tadas por el solicitante, que se adjuntan a la propuesta.»

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa en el Puerto de Carboneras,
Almería, consistente en la adaptación y explotación
de dos locales comerciales para cafetería-heladería.
(PD. 1902/2004).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 del
Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 19 de mayo de 2004, se tomó, por delegación de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de don Juan Ruiz Moreno, cuyo objeto
es la adaptación y explotación de dos locales comerciales para
destinarlos a cafetería-heladería en la zona de servicio del Puer-
to de Carboneras (Almería), con una duración de diez años
y un canon para el primer ejercicio de 7.360,54 euros, con
las actualizaciones y revisiones que en próximos ejercicios
legalmente procedan, con sujeción a los términos y contenidos
recogidos, en el Contrato de Ocupación y Explotación del Local

Comercial y Pliego de Condiciones para la Explotación de Loca-
les en Puertos de la Comunidad Andaluza, expresamente acep-
tadas por el solicitante que se adjuntan a la propuesta.»

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa en el Puerto de Barbate, con-
sistente en la construcción y explotación de nave para
taller de reparación de embarcaciones y venta de efec-
tos navales. (PD. 1901/2004).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 19 de mayo de 2004, se tomó, por delegación de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de la entidad Náutica y Talleres Gon-
zález Guerra, S.L., cuyo objeto es la construcción y explotación
de nave industrial para destinarlo a taller mecánico de embar-
caciones y venta de efectos navales en la zona de servicio
del Puerto de Barbate (Cádiz), con una duración de diez años
y un canon para el primer ejercicio de 9.842,98 euros, con
las actualizaciones y revisiones que en próximos ejercicios
legalmente procedan, con sujeción a los términos y contenidos
recogidos, en el Pliego de Condiciones Generales para con-
cesiones de Dominio Público en Puertos e instalaciones por-
tuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Pliego
de Condiciones Particulares y Prescripciones, expresamente
aceptadas por el solicitante, que se adjuntan a la propuesta.»

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- La Directora-Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

SDAD. COOP. AND. EGABRENSES DE TRANSPORTES

ANUNCIO de transformación en Sociedad Limi-
tada. (PP. 2005/2004).

Con fecha 9 de junio de 2004, en Asamblea General
Extraordinaria, conforme con las formalidades establecidas en
la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se adoptó por
unanimidad la transformación de la sociedad cooperativa anda-
luza «Egabrenses de Transportes» en sociedad mercantil de
responsabilidad limitada, por lo que la entidad anterior, pasará
a denominarse «Egabrense de Transportes Servicios de Paque-
tería, S.L.», aprobándose el Balance General de la sociedad
para su transformación. En cumplimiento de lo establecido
en los artículos 108 de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, y artículo 93 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se procede a su publicación, para su
conocimiento.

Cabra (Córdoba), 10 de junio de 2004.- El presidente,
Basilio Luque Chacón.
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SDAD. COOP. AND. GANADERA DEL VALLE
DE LOS PEDROCHES

ANUNCIO de fusión. (PP. 2022/2004).

SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA GANADERA DEL
VALLE DE LOS PEDROCHES. COVAP

(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE CONSUMIDORES
Y USUARIOS LOS VALLES

(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 106.2 de la Ley 2/1999,
de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se
hace público que las Asambleas Generales Extraordinarias de
Socios de las Sociedades Cooperativas Andaluzas, Ganadera
del Valle de los Pedroches (COVAP) y la de Consumidores
y Usuarios Los Valles, con domicilio ambas en Pozoblanco

(Córdoba), celebradas en segunda convocatoria los días 6 y
5 de junio de 2004, respectivamente, aprobaron la fusión
por absorción de la segunda por la primera, con transmisión
en bloque del patrimonio de la sociedad absorbida, que que-
dará disuelta sin liquidación, así como los Balances de Fusión
de fecha 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a
los socios y acreedores de las sociedades participantes en
la fusión a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
de los Balances de fusión, así como el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan
a oponerse al presente acuerdo, y a los socios disconformes
el derecho a separarse de su cooperativa, en los términos
establecidos en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas.

Pozoblanco, Córdoba, a ocho de junio de dos mil cuatro.-
El Presidente de ambas Sociedades Cooperativas, Tomás
Aránguez Toledano.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


